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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) y  A ugusta Real Fam ilia continúan  
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese 

Centro directivo sobre anulación y venta de 10 billetes 
de la Lotería nacional correspondientes al sorteo cele
brado el día 30 de Julio último, de cuyo expediente re
sulta:

Que el Administrador subalterno de Hacienda de 
Ronda, provincia de Málaga, pidió por telégrafo en 21 
del expresado mes 10 billetes para dicho sorteo, remi
tiéndolos esa Dirección general al siguiente día con los 
números 3.231 al 40 de la segunda serie:

Que reproducida la petición por el Administrador el 
día 25, se anotó el pedido con un «visto» por estar ya 
servido:

Que habiéndoles ordenado telegráficamente esa Di
rección el día 28 acusara recibo y conformidad de la 
remesa, telegrafió á su vez el 29 que no obraban en su 
poder los billetes, no ohstante haberlos reclamado dos 
veces:

Que el Administrador de loterías de la expresada 
ciudad D. Miguel Loayza González en telegrama del 
propio día 29 expedido en Ronda á las cuatro y treinta 
minutos de la tarde y llegado á Madrid á las seis y cua
renta, manifestó que los billetes cuyo acuse de recibo 
se exigía al Administrador subalterno, fueron á poder 
del comunicante por dirección equivocada, habiéndo
los puesto á la venta y acusado recibo de ellos en oficio 
del día 28:

Que éste llegó á esa Dirección el día 30, ó sea al si
guiente del en que por ignorarse el paradero de los bi
lletes acordó la misma anularlos para los efectos del 
sorteó, acuerdo que se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de dicho día 30, fecha de la celebración de éste:

Que el citado Administrador de loterías devolvió la 
víspera del expresado sorteo, anulados y taladrados en 
concepto de sobrantes por falta de venta 15 billetes, y 
entre ellos cinco décimos de cada uno de los ya refe
ridos:

Que de éstos resultaron premiados con 300 pesetas 
los señalados con los númeras 3.231 y 3.237; y, por úl
timo, que el Administrador subalterno de Hacienda 
supo ála  una de la tarde del día 29 que el de loterías 
había recibido los mencionados billetes, y figurándose 
fueran los que tenía solicitados á los que equivocada
mente hubiere dado el correo otro destino, se los recla
mó, contestándole el expresado funcionario que habían 
sido pedidos por él como segunda remesa:

Vistos los artículos 212 y 218 de la instrucción ge
neral de loterías de 3 de Diciembre de 1882:

Considerando:
1.° Que el Administrador de loterías de Ronda, Don 

Miguel Loayza González, ha incurrido en falta omitien
do cumplir lo qué disponen dichos artículos, al prime

ro, porque habiendo recibido, seguramente, los 10 bi
lletes en cuestión el día 24 de Julio, ó á lo sumo el 25, 
debió acusar recibo de ellos el propio día ó el siguiente 
y no aguardar al 28 en que lo verificó por medio de 
oficio; que esa Dirección tenía que recibir por necesi
dad el día mismo del sorteo, omitiendo hacer uso del 
telégrafo hasta las cuatro y media de la tarde del día 
29, hora en que dirigió á V. E. el telegrama recibido 
en las oficinas de Telégrafos ¿e esta capital á las seis y 
cuarenta del propio día, cuando suponiendo lo fuera 
sin pérdida de tiempo en las de ese Centro, habían 
transcurrido las horas de oficina y no podía conocerse 
el contenido del despacho, ni evitar, por lo tanto, la 
anulación de los billetes y la publicación del anuncio 
correspondiente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que dicho Administrador ha faltado igualmente 
á lo que dispone el segundo de los citados artículos, 
porque recibidos los billetes por dirección equivocada, 
como él mismo confiesa, debió entregarlos inmediata
mente al Delegado del ramo, según aquél lo previene 
siendo de advertir que en el caso actual éste lo era e 
propio Administrador subalterno que se hubiera reser 
vado los billetes, dando aviso inmediato á esa Direc
ción, y acaso hubiera podido también expenderlos, evi
tando un perjuicio al Tesoro público.

3.° Que es inexplicable la conducta del Administra
dor de Loterías de que se trata si se atiende á que nc 
tenía necesidad de los billetes en cuestión, toda vez qm 
anuló y devolvió mayor número la víspera del sorteo.

4.° Que las faltas del referido funcionario han pro
ducido el hecho gravísimo de haberse expendido de u e  
modo legal parte de unos billetes anulados por la Ha
cienda, y que sus consecuencias afectan, como no pue
de menos, al buen nombre de la Administración del Es
tado y al crédito de la renta de loterías.

5.° Que si bien es cierto que una vez anulado cual
quier billete para los efectos del sorteo á que corres
ponda, y publicado el acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
sólo está obligada la Hacienda á devolver á los compra
dores el valor de su importe y no á satisfacer el de nin
gún premio que pueda caberle en suerte, es de adver
tir que la anulación de los de que se hace mérito, aun
que acordada en términos reglamentarios, ha tenido 
por fundamento motivos que no eran sino aparente
mente legales, pues si bien esa Dirección general crey¿ 
que se habían extraviado, en razón á constarla de un 
modo indudable, en sentido oficial, que ningún Admi
nistrador los había recibido, es lo cierto que hubo une 
que vendió parte de ellos percibiendo su importe, cor 
cuyo hecho realizó en nombre y representación del Es
tado el contrato bilateral que éste celebra con los com
pradores de billetes de la Lotería Nacional en el acto de 
expenderlos.

6.° Que los compradores de dichos billetes los ad
quirieron legítimamente, porque la G a c e t a  ño pude 
advertirles á tiempo que su gestión resultaría ineficas 
y que debían rechazarlos ó devolverlos por estar anu
lados para adquirir con su importe otros.

Y 7.° Que tratándose como se trata de documentos 
legítimos, es equitativo declarar nulo el acuerdo de es* 
Dirección general y legalmente expendidos los billetes 
con lo cual no se perjudica á los compradores ni padecí 
el crédito del Tesoro, si bien esta medida debe conside 
rarse como especial y aplicable únicamente al presentí 
caso, y reclama que se adopte alguna otra que evite h 
repetición de hechos análogos;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de si 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con

formándose con lo propuesto por V. E., se ha servido 
dejar sin efecto la anulación de los 10 billetes números 
3.231 al 40 de la segunda serie del sorteo celebrado el 
30 de Julio último, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del propio día, considerándose bien expendidas las frac
ciones de ellos que lo han sido y manteniéndose la obli
gación por parte de la Hacienda de satisfacer el impor
te de los premios obtenidos por las correspondientes á 
los números 3.231 y 3.237, disponiendo además:

1.° Que en atención á la gravedad de la falta come
tida por el Administrador de loterías de primera clase 
de la ciudad de Ronda, en la provincia de Málaga, Don 
Miguel Loayza González, se le declare cesante del refe
rido cargo, dándose á conocer esta resolución á los res
tantes Administradores de loterías y á los subalternos 
de Hacienda, para que se penetren de la importancia 
de la falta y de sus consecuencias.

Y 2.° Que se ordene á los referidos funcionarios te
legrafíen en lo sucesivo á esa Dirección general tan 
luego como reciban algún billete en concepto de se
gunda, tercera ó más remesas, aun cuando no los hu
biesen pedido, el número de los que se les remitan y su 
conformidad ó disconformidad con la numeración que 
expresen los oficios con que se acompañen; advirtién
doles que los despachos deberán redactarlos con el po
sible laconismo, y que esto no les exime de acusar tam
bién recibo de dichos billetes por correo, en consonan
cia con lo que previene el art. 212 de la instrucción de 
loterías de 3 de Diciembre de 1882.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1890.

COS-GAYON 
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Instruido expediente con motivo de un 

oficio dirigido por el Inspector delegado de la red tele
fónica de Madrid á esa Dirección general, dando cuen
ta de que el abonado núm. 1.154, D. José María More
no, se había quejado de que la Sociedad de Teléfonos 
le exigía una fianza de 75 pesetas para responder del 
material que queda en su poder y del pago de los su
cesivos trimestres.

Teniendo en cuenta que, según manifiesta la referi
da Sociedad de Teléfonos, ésta se vió precisada á exigir 
dicha garantía para evitar la repetición de abusos co
metidos por algunos que fueron abonados creyendo 
cumplía así el art. 13 del pliego de condiciones, garan
tizando á la vez sus intereses, para lo cual se cree fa
cultada por el art. 18 del referido pliego;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, tomando en consideración las razo
nes expuestas por Y. I., de conformidad con el dicta
men de la Junta consultiva del Cuerpo de Telégrafos, 
se ha servido resolver que puede autorizarse al conce
sionario de la red telefónica de Madrid para exigir á 
los nuevos abonados á la misma una fianza de 75 pese
tas para responder del material de la Sociedad que 
quede en poder de aquéllos, pero á condición qué la 
expresada cantidad no ha de ingresar en la caja de la 
referida Sociedad, sino ser depositada directamente en 
el Banco de España hasta la terminación del abono res
pectivo, y figurar en el estado de que trata el art. 6.°
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del reglamento para la vigilancia é inspección de las 
redes telefónicas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Septiembre de 1890.

SILVELA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE M IN ISTE
RIO EN LOS MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO ÚLTIMOS, Y QUE
COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN
EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2 .°
Y 7 .°  DEL REAL DECRETO DE 5  DE OCTUBRE LE 1 8 8 8 . (1 )

7 Julio. Real orden nombrando Oficial tercero, Ad
ministrador de Rentas y Aduana de Humacao á D. San- 
dalio Chazboinez, que sirve igual cargo con la catego
ría de Oficial primero.

Idem id. Idem id. Oficial quinto, Vista de la Admi
nistración de Rentas y Aduana de Humacao, á D. Eduar
do Alonso, que sirve igual cargo con la categoría de 
Oficial cuarto.

Idem id. Idem declarando cesante por supresión de 
plaza á D. Jacinto Alfonso Espada, Jefe de Negociado 
de segunda clase en la Administración de Hacienda de 
la Habana.

Idem id. Idem ascendiendo á Oficial segundo del 
Gobierno general á D. Celestino González Azofra, Ofi
cial tercero en el mismo Gobierno.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ar
mando de Zayas.

Idem id. Idem ascendiendo á Jefe de Negociado de 
segunda clase del Gobierno general de Cuba á D. José 
Hurtado de Mendoza, que lo es de tercera en la Inter
vención general.

Idem id. Idem confirmando en el cargo de Archive
ro á D. Eduardo Martínez Cadrana con la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase.

Idem id. Idem ascendiendo á Oficial segundo áe\ 
Archivo general á D. Alvaro Ondaveitia, que es tercero 
dél Centro de Estadística.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial se* 
gando del Gobierno civil de la Habana á D. Ramón Mi- 
rabotella, que es Oficiar segundo de Hacienda de Ma
tanzas.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial ter
cero del Gobierno civil de la Habana á D. Francisco 
López Aüúe, que es Oficial tercero de la Intervención 
general.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de cesantía de 
D. Enripue Polo, Jefe de Negociado de primera clase, 
Administrador de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Manuel 
María Anillo, que es de primera en la Ordenación ge
neral.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial se
gundo de la Administración de Hacienda de Santiago 
de Cuba á D. Saturio Santa María, que es segundo del 
Negociado internacional de Comunicaciones.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de Hacien
da de Santiago de Cuba á D. Juan Evangelista Bravo, 
cesante de igual clase.

Idem id. Idem ascendiendo á Jefe de Negociado de 
tercera clase, Contador de Santiago de Cuba, á D. Fe
derico García Sierra, que es Oficial primero en dicha 
Administración.

Idem id. Idem id. á Oficial cuarto de la Administra
ción de Hacienda de Santiago de Cuba á D. Antonio 
Aguilera, que es quinto en la misma.

Idem id. Idem nombrando Oficial cuarto de la Ad
ministración de Santiago de Cuba á D. Domingo Martí 
y Sarial.

Idem id. Idem confirmando en el destino de Vista 
de la Aduana de Santiago de Cuba, como Oficial segun
do, á D. Juan Kindelán.

Idem id. Idem confirmando en el destino de Vista 
de la Aduana de Santiago de Cuba, como Oficial ter
cero, á D. Baldomero Fió.

Idem id. Idem ascendiendo á Oficial cuarto de la 
Administración de Hacienda de Matanzas á D. Joaquín 
Gorostegui, que es quinto en el Gobierno civil de la 
misma provincia.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial 
quinto en el Gobierno general á D. Evaristo Plá, que 
lo es de la Administración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem id. á la de Oficial quinto en la Admi
nistración de Hacienda de la Habana á D. Félix Criado, 
que tiene la misma categoría en el Gobierno general.

Idem id. Idem declarando cesante, por reforma, á

(1) V éase la  Gaceta de an teayer .

D. Eduardo Reileín del destino de Jefe de Negociado 
de tercera clase de la Intervención general.

Idem id. Idem id. id. Id. á D. Eduardo Beltrán del 
destino de Oficial quinto del Negociado internacional 
de Comunicaciones.

Idem id. Idem íC ícL M. & D. Luis Martínez Aruri- 
ñán del destino de Oficial quinto de la Administración 
de Hacienda de Matamas.

Idem id. Idem nomteamdo Oficia! quinto del Go
bierno civil de Matanza® á  D. Francisco Olivera y Hur
tado.

Idem id. Idem declarando cesantes por supresión 
del presidio de Puerto Príncipe al Jefe del Estableci
miento, D. Eduardo Gallardo; al Jefe del Detall del 
mismo, D. Eduardo Esteban, y álos Ayudantes D. Ma
nuel Betancourt y D. Mariano Vallejo.

Idem id. Idem nombrando Oficial tercero, Adminis
trador de Hacienda de Sagua, á D. Eduardo María Mon
tano, que es tercero, Contador de la misma.

Idem id. Idem id. Oficial quinto para  el Giro Mutuo 
en el Centro de Comunicaciones de Matanzas á D, J u 
lián Brieba.

Idem id. Idem id. Oficial quinto para el Giro Mutuo 
en el id. id. de Cárdenas á D. José Moreno Hernández.

Idem id. Idem trasladando á la plaza de Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Contador de la Administrar 
ción de Hacienda de Matanzas, á D. Guillermo Herrera, 
que servía destino de igual categoría en la Interven
ción general.

28 id. Idem resolviendo que á D. Gabriel del Cristo, 
Oficial primero Interventor del Centro de Estadística, 
se le considere desempeñando una comisión especial 
del servicio hasta que se disponga vuelva á su destino.

30 id. Real orden nombrando Jefe de Negociado de 
primero clase de la Secretaría á D. Arturo Piera, que 
lo es de la Ordenación.

Idem id. Idem Oficial primero de la Ordenación de 
pagos á D. Felipe López Valdemoro, que lo es de la 
Sala de Cuba del Tribunal de Cuentas.

Idem id. Idem id. id. id. á  D. Rafael Escartín, que 
lo es de la id. id.

Idem id. Idem Oficial segundo de la Ordenación á  
D. Vicente del Castillo, que lo es de la Sala de Filipi
nas del Tribunal de Cuentas.

Idem id. Idem para esta vacante á D. José Pereíra, 
que lo es dé la Sala de Cuba.

Idem id. Idem id. Oficial cuarto de la Secretaría á 
D. Antonio López Páramo, que lo es de la Sección de 
atrasos de la Sala de Cuba.

Idem id. Idem id. para esta vacante á D. Damián 
Martínez, que lo es de la Sala de Cuba.

Idem id. Idem id. Oficial cuarto de la Ordenación á 
D. José Huerta, que es Oficial quinto de la misma.

Idem id. Idem nombrando Oficial cuarto de la ídem 
á D. Daniel Polanco, Oficial quinto, Auxiliar séptimo 
de la Secretaría.

Idem id. Idem id. Oficial quinto de la Ordenación 
á D. José Antonio Pinedo, que es Escribiente primero 
de la Secretaría.

Idem id. Idem id. id. id. á D. Eduardo Martínez, 
Escribiente primero de la Secretaría.

Idem id. Idem id. Oficial quinto de la Ordenación á 
D. Arístides del Río, Escribiente primero de la Secre
taría.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la Or
denación á D. Fernando Martín Maderne, Escribiente 
primero de la Secretaría.

Idem id. Idem id. id. id. á D. Enrique Ruiz, id. id.
Idem id. Idem id. Oficial quinto, Auxiliar séptimo 

de la Secretaría, á D. José Becerra, Oficial quinto del 
Negociado de Fernando Poo.

Idem id. Idem id. para esta vacante á D. Federico 
Márquez, Oficial quinto de la Sección de atrasos de la 
Sala de Cuba.

Idem id. Idem id. para esta plaza á D. Leopoldo . 
Carranza, que es Oficial quinto de la Sección de co
rrientes de la misma Sala.

Idem id. Idem suprimiendo en la Sala de Cuba una 
plaza de Oficial tercero y creando dos Aspirantes pri
meros.

Idem id. Idem suprimiendo en la Secretaría una 
plaza de Oficial primero y dos de Aspirantes primeros, 
creando una de Jefe de Negociado de tercera clase, y 
dos de Aspirantes segundos.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de 
tercera clase, Cajero de la Ordenación de pagos, á Don 
Tomás Pelayo, que es Oficial primero, Auxiliar tercero 
de la Secretaría.

Idem id. Idem id. Jefe de Negociado de tercera de 
la Secretaría á D. Agustín Velasco, que lo era de la Or
denación.

Idem id. Idem suprimiendo en la Secretaría una 
plaza de Jefe de Negociado de primera; otra de Jefe de

Jefe de Negociado de segunda, y otra de Jefe de Negó» 
ciado de tercera; y creando una de Escribiente segundo; 
tres de Escribientes terceros; tres Ordenanzas con 1.250 
pesetas, y siete de 1.000.

Idem id. Idem id. en la Sala de Filipinas una plaza 
de Jefe de Negociado de segunda clase y una de Aspi
rante segundo; y creando una de Jefe de Negociado de 
primera clase.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
Claudio Calvo, que lo es de segunda en la Secretaría.

Idem id. Idem id. Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Ordenación á D. José Jaén, que lo es de la 
Secretaría.

Idem id. Idem id. id. id, de la Sala de Filipinas á 
D. Leopoldo Ortiz, que lo es de tercera en la Secre
taría.

Idem id. Idem id. Jefe de Negociado de primera 
clase de la Sala de Filipinas á D. Francisco de P. Gal- 
feán* qué lo es del Negociado especial de Administra
ción local.

Idem id. Idem id. para esta plaza á D. Eduardo 
Bustillo, Auxiliar mayor de la Secretaría.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la Sala 
de Filipinas á D. Estanislao Barro.

Idem id. Idem id. id. id. á D. José Vilaplana.
Idem id. Idem id. id. id. á D. Francisco Téllez, qué 

es Aspirante segundo.
Idem id. Idem nombrado Oficial quinto de la Sala 

de Filipinas á D. José Encina.
Idem id. Idem id. Oficial segundo del Negociado es

pecial de Administración local á D. José Luis Escolar,, 
que lo es Oficial quinto de la Secretaría.

Idem id. Idem para esta vacante á D. Federico Ba
rroso, que lo es del Negociado de Administración loca!.

Idem id. Idem id. Oficial quinto de la Sala de Fili
pinas á D. Francisco Comas, que es Aspirante primero.

Idem id. Idem nombrando Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Sala de Filipinas á D. Eduardo San& 
y Menéndez.

Idem id. Idem id. Oficial tercero de la Ordenación 
á D. Luis Gullón de la Escosura, que lo es de la Inten
dencia general de Filipinas.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Aurelio Sau- 
ri, Oficial quinto de la Sala de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando Oficial quinto de la Sala 
de Filipinas á D. Pedro Jesús Murado y Contreras.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de licencia de 
tres meses, por enfermo, á D. Ignacio Pagés, Oficial ter
cero de la Ordenación de la Dirección general de Ad
ministración civil.

Idem id. Idem id. el id. de id. id. á D. Ricardo Cor
tés Argenta, Oficial quinto y Guardaalmacén de la Ad
ministración de Hacienda de Cavite.

Idem id. Idem id. id. id. id. á D. Leoncio España, 
Oficial primero de la Ordenación general.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino 
en favor de D. Enrique Villanueva para la plaza de 
Oficial quinto de la Ordenación general.

Idem id. Idem id. el id. id. de D. Enrique Villa- 
nueva para la plaza de Oficial cuarto de la Intendencia 
general.

Idem id. Idem id. id. de D. Martín Muñoz para la 
plaza de Oficial quinto, Interventor de Hacienda de 
Abra.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento interino 
de D. Ramón Taberner para la plaza de Oficial quinto, 
Guardaalmacén de la Administración de Hacienda de 
Tayabas.

Idem id. Idem id. id. id. id. de D. Vicente Martínez 
Gallegos para la plaza de Oficial quinto de la Ordena
ción de la Dirección general de Administración civil,

Idem id. Idem id. id. de D. Eduardo García Verde- 
ra para la plaza de Oficial tercero del Gobierno civil 
de Mindoro.

Idem id. Idem id. el id. de D. Guillermo Manescau 
para la plaza de Oficial cuarto, Interventor de Hacien
da de Bataán. '

Idem id. Idem id. el id. de D. Roque Sabalburo 
para la plaza de Oficial quinto de la Administración 
central de Impuestos y Rentas.

Idem id. Idem id. el id. de D. Joaquín María Val
divia para la plaza de Jefe de Administración de ter
cera clase, Contador central.

Idem id. Idem admitiendo la renuncia presentada 
por D. Federico García Reguera del cargo de Magis
trado interino del Tribunal local de lo Contencioso.

Idem id. Idem prorrogando por noventa días el pla
zo de embarque de D. José García Antrán, Oficial se
gundo de la Secretaría del Gobierno general.

Idem id. Idem aprobando la posesión dada á Don 
Francisco Canga Arguelles del cargo de Oficial cuarto 
Secretario del Gobierno de la parte occidental de las 
Carolinas.
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Idem id, Idem id. id. la id. id. á D. Francisco 
Membribe del id. id. id. del Gobierno oriental de las 
Carolinas.

Idem id. Idem id. nombrando Jefe de Negociado 
Letrado del Gobierno general á D. Emilio Bravo, que 
es tercero de la Sala de Cuba del Tribunal de Cuentas.

l.°  Julio. Idem nombrando Oficial quinto, con ca
rácter provisional, Administrador de Rentas y  Aduanas 
de Arecibo, á D. Manuel Rivas.

2 id. Idem id. Oficial tercero facultativo de la  
Administración central de Rentas y  Contribuciones á 
D. Ramón García Sáenz, Oficia] segundo Ayudante se 
gundo de Montes, cesante.

Idem id. Idem id. Jefe de Negociado de tercera 
clase, Jefe del Resguardo de Aduanas á D. Emilio Mu
ñoz Martínez, electo con igu a l categoría y  oíase Secre
tario del Gobierno civil de Camarines Sur en las islas 
Filipinas.

Idem id. Idem id. con carácter provisional Oficial 
quinto encargado del Giro Mutuo en la central de Co
municaciones á D. Francisco Barrera.

Idem id. Idem id. id. id. Oficial quinto encargado 
del Giro Mutuo en la central de Comunicaciones á 
D» Martin Cobos.

(Se continuará\),

C O N S E J O  DE E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO X III, por la  gracia de Dios y la  C onstitu

ción, R e y  de España, y en su nom bre y duran te su menor 
edad la  R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y  cum plimiento, sabed: que be 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso adm inistrativo  que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en ¡única instancia, en tre  partes, de 
■Urna, D. Ju a n  Pérez Hernández, dem andante, representado 
por el Letrado D. Germán Gamazo, y de otra, la A dm inistra
ción general del Estado, dem andada, representada por Mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden de 
20 de Ju lio  de 1881, por la cual se declaró nulo el nom bra
miento liecho á favor del prim ero de Secretario del A yunta
miento de Cevico de la Torre.

Visto:
V istas las actuaciones practicadas en vía gubernativa, de^ 

las que aparece:
Que en sesión celebrada por el A yuntam iento de Cevico 

de la Torre en 13 de Marzo de 1880, por cinco votos contra 
tre s /s e  acordó destitu ir al Secretario de aquella Corporación 
D . Cruz Puertas, y el Alcalde, al siguiente día, ofició al Go
bernador de la provincia dándole cuenta de ello, y consultán
dole si debía ó no separar á dicho Secretario y proceder al 
nom bram iento de uno interino, en v ista de que los vo tantes 
no constitu ían  las dos terceras partes de Concejales-:

Que con fecha 16 del mismo mes y año, el G obernador de
cretó que se m anifestara al Alcalde que, según el art. 124 de 
la Ley M unicipal, para la destitución del Secretario era in 
dispensable que la  acordasen las dos terceras partes de la  to 
talidad de los Concejales:

Que en sesión extraordinaria de 19 de Marzo, dada cuenta 
al A yuntam iento de la antedicha resolución del Gobernador, 
los tres Concejales que formaban la m inoría inv itaron á los 
otros cinco á que designasen la m ayoría de las dos terceras 
partes á-que se refiere el a rt. 124 de la Ley M unicipal, m ani
festando los cinco votantes de la  destitución que ellos eran 
las dos terceras partes de los ocho Concejales que componían 
la Corporación m unicipal:

Que en el mismo día ofició el Alcalde al Gobernador el re 
sultado de la sesión, consultándole si podía destitu ir al Se
cretario, teniendo en cuenta que al pueblo correspondían 
nueve Concejales, y el Gobernador, en 27 de Marzo aprobó la 
destitución, y m andó que se com unicara ál A yuntam iento 
para que nom brara Secretario interino:

Que en sesión extraordinaria de 30 de Marzo, convocada 
para liquidar el repartim iento de consumos de 1874-75, des
pués de tra ta r  de este asunto, el Presidente dió cuenta de que 
el Gobernador habla aprobado la destitución del Secretario; 
los cinco Concejales que constitu ían  la m ayoría designaron 
para la in terin idad  á D. Ju liá n  Alba Moratinos, y habiendo 
protestado el Concejal B. Narciso García de que para este 
nombram iento era preciso, según el oficio del Gobernador y 
según la ley, convocar á sesión extraord inaria , los cinco Con
cejales an tes indicados m anifestaron que, puesto que el oficio 
se habia recibido estando en sesión extraordinaria, había po
dido hacerse el nom bram iento, y  hallándose presente B. J u 
lián Alba M oratinos, aceptó el cargo en el mismo acto:

Que contra la resolución del Gobernador aprobando la  des
titución de D. Cruz Puertas, acudió éste en alzada por con
ducto del mismo Gobernador ante el M inisterio de la Cober- 
nación pidiendo la nulidad de su destitución y la  de las sesio
nes celebradas por el A yuntam iento de Cevico de la Torne en 
14 y 80 de Marzo, y el Gobernador acordó, en 10 de Mayo., no 
dar curso á la alzada m ientras D,, Cruz Puertas no en tregara 
varios docum entos de los confiados á su custodia, que según 
com unicación del Alcalde se negaba á en tregar:

Que en sesión de 2 de Mayo fué nombrado Secretario en 
propiedad B. Ju lián  Alba Moratinos por cinco votos contra dos 
que obtuvo D. Juan  Pérez Hernández, y en 10 del mismo mes 
aeudió éste al Gobernador exponiendo que B. Juliá/n Alba 
Moratinos tenía con el A yuntam iento y Ju n ta  am illaradora 
del pueblo un contrato, según el cual se había comprometido 
á practicar los trabajos del nuevo am állaram iento, citando 
como prueba la  existencia en la  D epositaría del Municipio de 
un libram iento á favor de aquél por el concepto indicado, y 
pidiendo que se observase la ley Municipal, en v irtud  de la 
cual el hecho que denunciaba constituía una incapacidad 
para Alba Moratinos:

Que en 26 de Febrero de 1881, reunido el Ayuntamiento-en : 
sesión extraordinaria convocada al efecto, se acordó por cinco 
votos contra tres la destitución de B. Ju lián  Alba M oratinos 
y en el mismo día dirigió el Alcalde al Gobernador un oficio 
manifestándole dicho acuerdo, indicándole que el número de 
Concejales era á la sazón el de ocho p o r haber fallecido uno, 
y fundado en que el caso era igual al ya resulto de D. Cruz 
Puertas, pedía que el Gobernador aprobase la destitución de 
B. Ju lián  Alba Moratinos, ó declarar sin efecto su elección 
reponiendo á B. Cruz P uertas en su  cargo:

Que el Gobernador, con fecha 4 de Marzo, resolvió, fun
dándose en el a rt. 124 de la  ley M unicipal, que no había lu 
gar á la aprobación del acuerdo del Ayuntam iento de 26 de 
Febrero anterior, y que era nulo y de ningún valor y efecto 
el acuerdo tomado por el Ayuntam iento en Marzo de 1880 
acerca de la destitución de B. Cruz Puertas, el cual debía ser 
repuesto en el cargo de Secretario, sin perjuicio de los u lte
riores acuerdos que pudiera adoptar la Corporación m unici
pal; y ésta en sesión de 6 de Marzo, leída la comunicación 
del Gobernador, acordó llam ar á B. Cruz Puertas para que 
se encargara de la Secretaría, cesando B. Ju lián  Alba Mora- 
tinos:

Que de esta ú ltim a resolución del Gobernador se alzó Bon 
Ju lián  Alba Moratinos para ante el Ministerio de la Goberna
ción, pidiendo que se declarase nula y se le repusiera en el 
cargo de Secretario del A yuntam iento de Cevico de la Torre:

Que en 20 de Marzo, y en sesión celebrada por la Corpo
ración m unicipal, se dió cuenta de una instancia presentada 
por B. Cruz P uertas solicitando se le adm itiera la dimisión 
del cargo de Secretario que venía desempeñando, y habiendo 
sido adm itida, se procedió á votar el nom bram iento de Se
cretario interino, recayendo en B. Juan  Pérez Hernández, el 
■eual fué nombrado por m ayoría Secretario en propiedad en 
sesión de 17 de Abril de 1881, siendo el único que solicitó la 
plaza en el térm ino que se dió para optar á ella;

Y que tram itada la alzada in te rpuesta  por B. Ju lián  Alba 
M oratinos, se dictó Real Orden en 20 de Julio  de 1881, por la  
cual se resolvió aquélla, dejando sin efecto la destitución de 
dicho interesado, así como el nom bram iento de B. Ju a n  P é
rez Hernández, y disponiendo. que continuara aquél desem
peñando el cargo de Secretario del A yuntam iento de Cevico 
d é la  Torre.

V istas las actuaciones seguidas en vía contenciosa, de las 
cuales resulta:

Que contra la anterior Real Orden entabló en tiempo de
m anda contencioso-adm inistrativa ante el Consejo de Estado 
D. Ju a n  Pérez Hernández, representado por el Boctor D. Ger
m án Gamazo, con la solicitud de que se revocara la Real Or
den citada:

Que en escrito de 9 de A bril de 1883 se personó en los au 
tos el Licenciado B. Antonio Maura, pidiendo que, por estar 
comprendido en el poder otorgado por el dem andante á favor 
de B. Germán Gamazo, y por haber éste cesado en el ejerci
cio de la Abogacía, se le tuviera por parte en la  m ism a re 
presentación, y declarada procedente la  vía contenciosa, aco r
dó la Sección tener por parte al Licenciado M aura, el cual 
amplió la dem anda con la  súplica de que se consultara la  r e 
vocación de la Real Orden de 20 de Julio  de 1881.

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pidiendo 
la confirmación de la Real Orden, y  por medio de otrosí que 
se diera conocimiento de la existencia del pleito á D. Ju lián  
Alba Moratinos para que pudiera comparecer á usar de su 
derecho:

Que habiéndose citado por medio de despacho dirigido al 
Juez de prim era instancia de Cevico de la Torre á B. Ju liá n  
Alba Moratinos para que pudiera m ostrarse parte en los au 
tos, y no habiéndolo efectuado en el plazo fijado, se le tuvo 
por decaído de su derecho:

Que personado de nuevo el B octor B. Germ án Gamazo á 
nombre del .demandante, se le pusieron los autos de m ani
fiesto, siendo posteriorm ente sustitu ido  por el Licenciado 
B. Antonio Maura., y volviendo á personarse y á ser tenido 
por parte en 2 de Noviembre de 1886:

V isto el art. 78 de la  Ley MunicipaJ de 2  de Octubre de 
1878, que declara ser atribución  exclusiva de los A yun ta
m ientos él nom bram iento y separación de todos los em plea
dos y dependientes pagados de los fondos m unicipales y que 
sean necesarios para la realización de los servicios m unici
pales que están á su cargo: . . . . . .  / V ' ••

Visto el a rt. 122 de dicha Ley, que dice así: «Todo A pun
tam iento tendrá un Secretario pagado de sus fondos. El nom
bram iento corresponde exclusivam ente ál A yuntam iento, 
previo concurso com unicando el nom bram iento al GpJfeer- 
nador»:

Visto el a rt. 124 de la  m ism a Ley, en cuyo p rim er,aparta^  
do se determ ina lo siguiente: «Los Alcaldes pueden suspender 
á los Secretarios, dando al Gobernador cuenta docum entada 
para su conocimiento. La destitución será válida cuando la 
acuerden la s  -dos te rceras p a rte s  4 e  la  to ta lidad  d e  I m  Con

cejales, en cuyo caso se inform ará al Gobernador rem itién
dole copia del acta»:

Visto el a rt. 171 de la propia Ley, en el cual se preceptúa 
lo que sigue: «No podrá ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos dictados en asuntos de la competencia de los A yun
tam ientos, aun cuando por ellos y en su forma se infrinjan 
algunas de las disposiciones de esta Ley ú o tras especiales, 
salvo lo dispuesto en el últim o párrafo del art. 169»; en este 
caso se concede recurso de alzada á cualquiera, sea ó no re
sidente en el pueblo, que se crea perjudicado por la ejecución 
del acuerdo. Los recursos de alzada que autoriza este articulo 
procederán ante el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
debiendo ser in terpuestos en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la notificación adm inistra tiva , ó en su defecto 
desde la publicación del acuerdo»:

Visto el art. 174 de la repetida Ley, en cuyo segundo apar
tado se establece que si el acuerdo hubiese sido apelado en 
v irtud  de lo dispuesto en el art. 171, el Gobernador, oyendo 
á la Comisión provincial, resolverá sobre el fondo del mismo, 
confirmándole si á ello hubiere lugar, ó revocándole en la 
parte que excediera de las atribuciones del A yuntam iento: 

Considerando que en el presente pleito se han planteado 
dos cuestiones: una de forma relativa á si 1a, Real Orden cuya 
revocación se pretende, fué d ictada ó no con com petencia, y 
otra de fondo, que se reduce á determ inar si el nom bram ien
to de B. Juan  Pérez Hernández para Secretario del Ayunta* 
miento de Cevico de la Torre, debe ó no prevalecer sobre el 
que se verificó á favor de B. Ju lián  Alba Moratinos:

Considerando que, según el art. 78 de la Ley M unicipal 
vigente, los A yuntam ientos gozan de la atribución exclusiva 
de nom brar y separar todos los empleados pagados de los 
fondos m unicipales:

Considerando que esta facultad les está especialm ente re 
conocida en el a rt. 122, respecto del nom bram iento de sus 
Secretarios, y que la destitución de éstos cuando procede de 
la iniciativa de los M unicipios, es tam bién asunto de su com
petencia en que pueden tom ar acuerdo sin m ás lim itación 
que la de inform ar al Gobernador, m ediante la remisión de 
una copia del acta:

Considerando que los acuerdos de esta naturaleza d ic ta
dos por los A yuntam ientos son ejecutivos por sí m ismos, 
aun en el caso de que infrinjan alguna disposición de la Ley 
m unicipal, y el único recurso que procede contra ellos es el 
de alzada ante el Gobernador, quien debe resolverlo con au 
diencia de la Comisión provincial, confirmando ó revocando 
el acuerdo apelado:

Considerando en su v irtud  que los acuerdos del Aj u n ta 
miento de Cevico de la  Torre de 26 de Febrero y 6 de Marzo 
de 1881, destituyendo por el uno á D. Ju lián  Alba M oratinos, 
y reponiendo por el otro á B . Cruz P uertas en el cargo de Se
cretario del A yuntam iento, fueran ó no tomados con arreglo 
á las disposiciones de la  Ley M unicipal, eran por sí m ismos 
ejecutivos sin necesidad de la  aprobación del Gobernador: 

Considerando que si bien esta A utoridad en 4 de Marzo 
de dicho año, al ser informado del prim ero de dichos acuer
dos en respuesta ó consulta del Alcalde, resolvió sustancia l
m ente la separación de B. Ju lián  Alba Moratinos y la ind ica
da reposición de D. Cruz Puertas, esta resolución del Gober
nador no pudo tener eficacia legal, porque el Gobernador 
carecía de atribuciones para d ictarla en el asunto m ien tras 
no conociese en v irtud  de la  apelación y con los requisitos 
que establecen los artículos 171 y 174 antes citados:

Considerando que la referida intervención del G oberna
dor no pudo privar á los acuerdos del A yuntum iento de la 
fuerza y vigor propios que por la Ley tienen, y que por ta n 
to, la alzada in terpuesta por D. Ju lián  Alba M oratinos, y re
suelta por la Real Orden que se reclam a, aunque expresa ser
lo del acuerdo del Gobernador, lo era en realidad de los m en
cionados acuerdos del Municipio, y en tal concepto procedía 
interponerlo, no ante el M inistro de la Gobernación, sino 
ante el mismo Gobernador, para que dictase la. resolución 
correspondiente, con audiencia de la Comisión provincial y 
en la forma establecida por la Ley;

Y considerando que por haberse suprim ido este trám ite  
indispensable en el procedimiento de la  alzada ante el Gober
nador, existe en el presente caso un vicio de nulidad que in 
valida todo lo posteriorm ente actuado en la vía guberna tiva  
y priva al Ministro de la necesaria competencia.

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Pedro de Madrazo, P residente accidental; B. Esteban 
M artínez, B. Ju a n  de Cárdenas, el M arqués de los Uhigares, 
B. Angel María Dacarrete, B. Enrique de Cisneros, B. J u 
lián García San Miguel, B. Fernando G uerra, el M arques 
de Arcicóllar, B. G aspar Núñez de Arce y B. Feliciano H e
rreros de Tejada;

En nom bre de Mi A ugusto Hijo el R e y  B. Alfonso X II I ,y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la  Real Orden im pugnada de 
20 de Ju lio  de 1881.

Dado en Palacio á 27 de Biciembre de 1 8 8 8 .= M a r ía  C r is - 
t i n a .= E 1  Presidente del Consejo de M inistros, Práxedes Ma
teo Sag asta

Publicación.—Leído y publicado el an terio r Real Decreto 
Sentencia por m í el Secretario Mayor del T ribunal de lo Con
tencioso A dm inistrativo  en la  audiencia pública celebrada 
por la Sala en el día de hoy, acordó que se tenga como reso

lu c ió n  final en la  instancia y au tos á que se refiere; que se 
una á los m ism os, se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la  G a c e t a ; de que certifico.

M adrid 28 de Biciem bre 4 e  1888.=Antonio de Vejarano.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
In d u lto s  n egad os y  c o n c e d id o s  e n  A g o s t o  d e  1 8 9 0 .

CONCEDIDOS Informes 
de las Salas

DELITO S NEGADOSDecena
muerte.

Propuestospor las Salas sentenciadoras,
SolicLtados. TOTAL 1 Pena impuesta.

Tiempo que llevan 
cumplido. Indulto concedido.

y del
Consejo de Estado

1 1 3 años de prisión correccional. Idem y 150 pesetas de m ulta.. 18 meses. De 6 m eses................................ .. Favorables.
3 1 6 m eses............ .. Conmutación por 4 meses de«t pppcfn Idem., 1 8 años de prisión mayor............ 6 años y 9 m eses..

2 meses y un día de arresto.

Idem por 3 años de prisión correccional...................................
Indulto de las costas..................1

1 1 2  meses y  un día de arresto. . . Idem.
Idem.

Fabricación, de moneda falsa.......... .. » »
»

» 1
1

1
1

5 penas de 20 y 21 días de prisión correccional....................17 años» 4 meses y un día de ca 4 años y 7 meses. Idem de dos de las cinco penas. Idem.
dena.......... .................................. 4 años y 6 m eses. Conmutación por 12 años de presidio mayor............. Idem.

Expon di ción de moneda falsa., t , , , . 5 » » » »

1

1 1 10 nñns de nresid io  m a v o r .. . . . 5 años. Del resto....................................... D esfavorable

! » 1 8 años y un día de presidio mayor............ ....................... .. 4 m eses.................. Conmutación por 4 meses de arresto.......................................

el de la Sala, favorab le  el del Consejo.
J ........ ............................ .. Favorables.

2 11 penas de 4 meses de arresto. 8 años y un día de presidio mayor. ........................... ..................
2 años y 4 meses
3 años.....................

Del resto.............................. . Idem.» 1 1 Conmutación por 3 años de presidio correccional.................. .8
j u j . ........................................ ....................... Idem.> 1 1 Idem ............................ .. 5 m eses.................. Idem por 2 años de presidio correccional................................... D esfavorable

$ » 1 1 Idem......................................... .. 17 m eses........ .......... Indulto de la mitad de la pena.
Idem de las dos terceras partes de la pena..................................
Se reducen á 3 las 6 penas........

el de la Sala, favorab le  el del üonsejo. Favorables.
1 » 1 1 6 años y un día de presidio mayor.................... .......................... 20 m eses..................1 » 1 1

................. ..........................
6 penas de 2 años y 4 meses depresidio correccional............ .20 meses y 21 días de prisión 11 m eses..................

Idem.
Idem.

Denuncia falsa....................................................... » 1 1
correccional............................... Un año, 4 meses y 20 días.......... . . . Del resto Idem.

Infidelidad en la custodia de nresos............... • 2 » » » »
Usurpación de atribuciones............... 1 » » » >
Malversación de caudales 2 » » » » » »
Exacciones ilegales. ............................................. 7 » » » » » » »
Parricidio. 1 » » » » »

3 » 1 3 La de muerte * .. » Conmutación por cadena perpetua. .................................
,

( En dos favora
Asesinato.............................................................. 2 \\ bles; en uno desfavoble. Favorables.I> » > 1 1 Cadena perpetua........ ................ 2 años y 10 meses. 2 años y un m es.. Idem por 20 años de cadena,..\ % 1 1 15 años de ca d e n a ............ .. Idem por 5 años de presidio correccional.................................Indulto del resto.........................Conmutación por 9 años de prisión mayor.................. ..

11 »» 11
11 Idem id. de reclusión.................12 años y un día de reclusión. 12 años y 2 meses. 7 años y un m es..

Idem. »
F a v o ra b le  el

1 ^ 1 1 Idem de prisión mayor.. . . . . . . Un año y  9 m eses.. Idem por 6 años de prisión correccional..................................

de la  S a la , desfavorable el del Consejo.
Homicidio. . * ............................... 21 i D esfavorable

1 1 8 años y un día de prisión mavor... ....................................... .. Un año, 11 meses y 21 días................

el de la Sala, favorable el del Consejo.
J  V A . . .  .............................................................................. Indulto de la mitad del resto .. Favorables.Idem.1 1 Cadena perpetua.........................2 años, 11 meses y 11 días deprisión correccional..........4 penas de un año y 9 meses id.»

30 años. . . . . . . . . . . Idem del resto....................... .1 » 1 1
2 años y 3 m eses.. 2 años..................... Idem ................................................ Idem.Disparo de arma de fuego 7 1 » 1 1 De una de las 4 penas.. . . . . . . . Idem.Lesiones.......................... .......................... 8 » » » » » »

Amenazas.................. • . . .  . . . .  . .  . . . . . . . . . 1 i » » » » »

¡
!
1 » 2 2 3 años, 8 meses y un día de presidio correccional.................... 2 años y 5 meses.

2 años, 6 meses y 25 días...........

Del resto........ .. ........................... Favorables.i1 1 1 3 años y 7 meses de presidio correccional. ............................... .
Idem........ ....................................... Idem.

15 ;1 *
» 1 1 2 años y 4 meses de presidio «o- rreccional................................... 14 meses................ . Idem ............................................... Idem.

\  » » 1 1 15 años y 4 meses de presidio correccional............................... 14 años y 5 meses., 
9 años y 2 meses..

Idem............................. .................. Idem.
f >y 1 1 50 años y 8 meses de prisión correccional................................... Conmutación por 25 años de prisión correccional................ Idem.

1 » 1 1 10 años de presidio mayor.. . .  2 años, 4 meses y un día de presidio correccional...................
Idem......................... Del resto .. .  ............. .............. Idem.1\ » 1 » 1
19 meses........ .. Conmutación por 6 meses de arresto........................................ Idem.Hurto....... .................« . . . ........................ .............. 2 » 1 1 Un año y un día de presidio co- reccional.................................... 5 meses y 23 días.

»
Idem por 4 meses de arresto... Idem.

%Bobo y homicidio................................................... 1 » » » »
Estafas..................................................................... 4 » » » » »Abusos electorales.................... ............................ » » » 1 1 4 meses de arresto y 10 años de inhabilitación........................... » Indulto del arresto..................... Favorables.

Total......... ................................ 91 3 7 28 38

Informes que tienen los indultos á, que se refiere el anterior estado.

Col los dos informes 
desfavorables.

Con los dos informes 
favorables.

Favorable el de la Audiencia, desfavorable el del Consejo de Estado
Desfavorable el déla Audiencia, favorable el 
del Consejo de Estado.

Desfavorable el de la Audiencia, sin informe del Consejo de Estado.
TOTAL. -

19 43 21 4 42 129

Ifodrid 31 de Agosto de 1890, =Confome.=El Subsecretario, Rafael Conde y Luque.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A - O B S E R V A T O R I O  D E  S A N  F E R N A N D O

A n u n c i o s  a s t r o n o m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  d e  l a s  I s l a s  B a l e a r e s ,
c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  1 8 0 1

*

POSICIÓN G E O G R Á F IC A DE PALMA
Latitud.. „ 
Longitud.

39° 33 0" N.
0¿! 3 5 2 1 8,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

No'i,v letras A. M., que están ¿ la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minum*

H O R A S  DE T IE M P O M EDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y  O C A S O S  DEL SO L EN P A L M A  E N  EL A Ñ O  1891

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE1 
Dias. Ortos- Ocaso.-

2
Ortos. OCúSO f Ortos. Oeüiü'i;-, Ortos. ; Ocaso»

c
p : Ortos. Ocasos Ortos. ÜC&*í>

S?
i* Orto,1; Ocaso*

wje02 Ortos.
5

Ortos. Ocaso- §2 Ortos. Ocaso?
O

Ortos. Ocasoi Ortos, Ocaso*

__ __ _ _ — — — ~ — — ----- ---- — . ™ ..—. ___ . ---- - ----- — . ------ _ __ — _ — — -
H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M, H. -M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 2'- 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9

4 47 
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PALMA EN EL AÑO 1891

ENERO
Día 3. Cuarto menguante á las 10 y 23 minutos de la ma

ñana en Libra.
Día 10. Luna nueva á las 3 y 35 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 17. Cuarto creciente á las 6 y 28 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 24. Luna llena á las 12 y 36 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO

Día 2. Cuarto menguante á las 4 y 53 minutos de la maña
na en Escorpio.

Día 9. Luña nueva á fes 2 y 23 minutos de la madruga
da en Acuario.

Día 15. Cuarto creciente á las 6 y 40 minutos déla noche en 
lauro.

Día 23. Luna llena á lias 7 y 29 minutos de la noche en 
Virgo.

MARZO

Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 48minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 10. Luna nueva*á las 12 y un minuto‘dei día en Piscis.
Día 17. Cuarto creciente á las 9 y 21 minutos de la mañana 

en Géminis.
Día 25. Luna llena á la una y 23 minutos de la tarde en Libra.

ABRIL

Día 2. Cuarto menguante á las 6 y 41 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 8. Luna nueva á las 9 y 8 minutos de la noche en Aries.
Día 16. Cuarto creciente á la una y 51 minutos de la ma

drugada en Cáncer.
Día 24 Luna llena á las 5 y 16 minutos de la mañana en Es

corpio.

MAYO

Día 1.° Cuarto menguante á las 2 y 2 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 8. Luna nueva á las 6 y 26 minutos de la manaña en 
Tauro.

Día 15. Cuarto creciente á las 7 y 15 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 23. Luna llena á las 6 y 37 minutos de la tarde en Sagi
tario.

Día 30. Cuarto menguante á las 7 y 5 minutos de la tarde 
en Piscis.

JUNIO

Día 6. Luna nueva á las 4 y 37 minutos de la tarde en Gé
minis.

pía 14. Cuarto creciente á las 12 y 45 minutos del día en 
Virgo.

Día 22. Luna llena á las 5 y 23 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 28. Cuarto menguante á las 11 y 27 minutos de la noche 
en Aries.

JULIO
Dia 6. Luna nueva á las 4 y 9 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 14. Cuarto creciente á las 5 y 40 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 21. Luna llena á las 2 y 5 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y  43 minutos de la maña

na en Tauro.

AGOSTO
Día 4. Luna nueva á las 5 y 23 minutos de la tarde en Leo.
Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 22 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 19. Luna llena á las 9 y 39 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á las 12 y 20 minutos del día en 

Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 8 y 27 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 11. Cuarto creciente á las 11 y 18; minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 18. Luna llena á las 5 y 14 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 24. Cuarto menguante á las 11 y 18 minutos dé la noche 
en Cáncer.

OCTUBRE

Día 3. Luna nueva á la una y 8 minutos de la madrugada 
en Libra.

Día 10. Cuarto creciente álas 11 y 7 minutos de la noche en 
Capricornio.

o7* ^una Hena á la unay 56 minutos de la tarde en Aries.
Día 24. Cuarto menguante á las 2 y 7 minutos de la tarde en 

Leo.

NOVIEMBRE í

Día 1.° Luna nueva á las 6 y 43 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 57 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 15. Luna llena á las 12 y 27 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 23. Cuarto menguante á las 8 y 37 minutos de la mañana 
en Virgo.

DICIEMBRE

Día 1.° Luna nueva á las 11 y 56 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 8. Cuarto creciente á las 5 y 24 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 15. Luna llena á la una y 3 minutos de la tarde en Gé
minis.

Día 23. Cuarto menguante á las 5 y 49 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 31. Luna nueva á las 3 y 30 minutos de la mañana en Ga- 
pncornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario,
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño,
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 9 y 35 minutos'de 
la noche.

El estío el 21 de Junio á las 5 y 42 minutos de la tarde.
El otoño-el 23 de Septiembre á las 8 y 24 minutos dé la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre á las 2 y 51 minutos de la 

madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

MAYO 23
Eclipse total de Luna,-en parte visible en Palma.
Principio del eclipse á las 4 y 52 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 6 de la tarde.
Medio del eclipse á las 6 y 40 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 7 y 19 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 8 y 28 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en el Asia, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Océano Indico, en parte del 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa y 
Asia, en el Africa, en una pequeña parte de la América Me
ridional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en casi todo 
el Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte del 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 56° de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 90° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Palma la Luna sale eclipsada á las 7 y 12 minutos de 
la tarde.

Junio 6

Eclipse total de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la Tierra á una hora, 38 minutos,

7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y eí 
primer lugar qpe lo ve se halla en la longitud de 126° 22' al O. 
de San Fernando y latitud 25° 15/ N.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 27 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer- 

^  Primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
176° 49' al E de San Fernando y latitud 57° 38' N.

El eclipse central á medio día sucede á 4 horas, 13 minu-
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tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 116° 18/ al E. de San Fernando y latitud 
71° 7' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 14 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 114° 
86* al E. de San Fernando y latitud 67° 27' N.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 3 minutos, un 
segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 2 Io 8' al E. 
de San Fernando y latitud 45° 5P N.

Este eclipse será visible en casi toda Europa, en parte de 
Asia y de la América Septentrional, en el estrecho de Behring, 
en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en todo el Mar Po
lar Artico.

N o v ie m b re  1 5  y  18

Eclipse total de Luna, visible en Palma.
P ineipio del ec ipse á las 10 y 46 minutos de ia noche 

del 15.

Principio del eclipse total á las 11 y 4 8  minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 12 y 29 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á la una y 11 minutos de la madruga

da del 16. ’
Fin del eclipse á las 2 y 13 minutos de la madrugada.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia y en la América Meridional, en 
parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en_el Indi
co, en casi todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte 
del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte del Asia, en las dos Américas, en el estrecho de 
Behring, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en 
una pequeña parte del Indico, en casi todo el Mar Polar Ar
tico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de étta, que dista 55° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

N o v ie m b r e  30 y  D ic ie m b r e  1 .°

Eclipse parcial de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la riierra el día 30 de Noviembre á 

21 horas, 19 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 69° 14 *al O. de San Fernando y latitud 35° 46' 8.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 30 de 
Noviembre á 23 horas, 6 minutos, 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima 
fase en el horizonte se halla en la longitud de 134° 41' al O. de 
San Fernando y latitud 64° 12' S.

El eclipse termina en la Tierra el día 1.° de Diciembre á 
0 horas, 53 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 116° 3' al E. de San Fernando y latitud 59° i8' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0‘534, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Pacífico del 
Sur.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Julio útimo.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Vicente López Mena, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 36 
años, 7 meses y 22 días de servicios. Extrato de los mismos: 
en el Ejército 7 años, 9 meses y 3 días; Perito agrónomo y 
Ayudante de Montes 28 años, 10 meses y 19 días.

D. Eduardo García Goyena, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.000 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 
años, 6 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la Junta de la Deuda pública con fe
cha 26 de Junio de 1878, le fueron reconocidos 12 años y 2 
días; Auxiliar de la clase de segundos del Ministerio de Gra
cia y Justicia 6 meses y 13 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Emilio García Moré, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 2.400 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 22 
años y 14 días de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles 
con fecha 31 de Julio de 1879, le fueron reconocidos en situa
ción de cesante y hoy le son de abono en juicio de revisión 15 
años, 4 meses y 28 días, y se le acumulan como Interventor 
de Hacienda de la provincia de Soria 6 años, 7 meses y 16 
días.

D. Salvador García Boca, clasificado en concepto de ce
sante y en juicio de revisión con el haber anual de 2.000 pese
tas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 22 años y 24 días de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensio
nes civiles con fecha 26 de Marzo de 1881, le fueron reconoci
dos 33 años, 2 meses y 25 días, de los cuales se le deducen 12 
años, 10 meses y 6; días por él tiempo que desempeñó las pla
zas de Escribiente de la Junta de liquidación de la Deuda; 
Oficial primero interino de Contabilidad de Hacienda de Se- 
govia y agregado á la Contaduría de Valencia, y se le abona 
un año, 8 meses y 5 días como Administrador subalterno de 
Hacienda de las Palmas.

D. Diego de Rute y López, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo en concepto de cesante por carecer 
de sueldo regulador; se le reconocen 20 años, 8 meses y 2 
días de servicios. Extracto de los mismos: Anudante de la 
cárcel de Málaga Taños, 10 meses y 18 días; Oficial cuarto de 
la Administración principal de Correos de Málaga un mes y 5 
días; Ayudante de dicha cárcel 11 años, 7 meses y un día; 
Alcaide de la misma, no se le abona este servicio, y Subdi
rector del penal de Granada un año, un mes y 8 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Júan Francisco Potons y de la Lastra, clasificado en 
-concepto de jubilado con el haber anual de 1.800 pesos, tres

quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regu
lador y es el señalado en los presupuestos de 1865-66 y en 
el Real decreto de 15 de Julio de 1863 á los Jefes de Negocia
do de segunda clase de la isla de Cuba, con cuya categoría 
desempeñó las plazas de Secretario del Departamento Central 
de Puerto Príncipe y Jefe de Negociado de dicha clase en la 
Contaduría Central de Hacienda de la Habana, completando 
los dos años, con el tiempo servido anteriormente como Jefe 
de Negociado de primera clase én la isla de Cuba. Se le reco
nocen 25 años, 2 meses y 17 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 
3 de Octubre de 1885 le fueron reconocidos, en situación de 
cesante, 16 años, 3 meses y 3 días; Jefe de Negociado en la 
Dirección general de Contribuciones 7 años y 13 días; Jefe 
de Administración de cuarta clase, Administrador de Contri
buciones de Madrid un mes y 20 días; Interventor de Ha
cienda de Barcelona 2 meses y 13 días, y Jefe de Negociado 
de primera clase en la Dirección general de Contribuciones 
un año, 6 meses y 28 días.

D. José Villanueva y Montoya, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.900 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 11.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 28 años, 11 meses y 6 días de servicios. Extracto de 
los mismos: agregado én clase de Auxiliar de los trabajos 
extraordinarios para la formación é impresión de los Catálo
gos de obras importantes y manuscritas de la Biblioteca Na
cional, no se le abona este servicio; Escribiente con la consi
deración de Oficial de la Biblioteca Nacional, nombrado por 
Real orden, un año, 3 meses y 11 días; Oficial tercero del 
mismo establecimiento 4 meses y 5 días; Interventor délos 
ramos de Fomento en la provincia de Guipúzcoa 5 meses y 9 
días; Oficial quinto de la Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Gracia y Justicia 2 años, 4 meses y 12 días; Auxiliar y 
Oficial de la Sección de Estadística criminal del expresado 
Ministerio 3 años, 7 meses y 14 días;jUcalde mayor, de en
trada, de Pinar del Río (Cuba) 4 anos, 5 meses y 27 días; 
Magistrado de la Audiencia de Puerto Príncipe, un ano y 27 
días; Magistrado de la Sala tercera de la Audiencia de la Ha
bana un año, 5  meses y 25 días; con licencia en la Penínsu
la un mes y 22 días; Fiscal y Presidente de Sala de la misma 
Audiencia 2 años, 2 meses y 23 días; Abogado de Beneficen
cia de Madrid, no se le abona este servicio; Consejero de Ul
tramar 2 años, 9 meses y 13 días, y se le abonan 7 meses y 
28 días por la mitad del tiempo que permaneció en situación 
de cesante por reforma y supresión, y por razón de carrera 8 
años.

D. Pedro Lamothe y Cardona, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 31 años y 5  meses de servicióse Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas con fecha 18 de Enero 
de 1873, le fueron reconocidos en situación de cesante 23 
años, 7 meses y 8 días, y se le abonan comoJJficial quinto, 
Intérprete de la Aduana de Matanzas, 7 anos, 9 meses y 
22 días.

D. Ramón Arrastia y Guardiola, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 600 pesos, mitad del sueldo 
de 1.200 que le sirve dé regulador, y por reunir 46 anos,

7 meses y 14 días de servicios. Extracto de los mismos: In
térprete de la Aduana de la Habana 9 años, un mes y 26 
días; Intérprete del Gobierno y Capitanía general de la isla 
de Cuba 23 años, 10 meses y 8 días; Oficial quinto, Intér
prete de la Aduana de Sagua la Grande, un año, 7 meses y 
12 días; en igual destino en la Habana 9 meses y un día; 
Oficial cuarto, en comisión, Colector déla Aduana de Gibara 
(Cuba) 6 años, 9 meses y 17 días; Oficial tercero de la Admi
nistración económica de Puerto Príncipe un año, 9 meses y 
24 días; Oficial tercero de la Administración de Contribucio
nes y Rentas de Matanzas 4 meses y 3 días; y Oficial tercero 
de la Administración principal de Hacienda de Santa Clara 
2 años, 3 meses y 13 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Marcelina Pérez y Pallas, viuda de D. Alejandro Be
nito y Avila, Magistrado que fué del Tribunal Supremo de 
Justicia. Se le declara con derecho ála pensión del Montepío 
de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Martina Martínez Aguado, viuda de D. Juan Sanz, 
Jefe de Administración de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 1.500 pesetas anuales.

Doña Justa de la Puente y Apececliea, huérfana de Don 
Pedro* Ministro que fué del Consejo de Castilla. Se le declara 
con derecho á la pensión íntegra de 5.000 pesetas anuales, 
que disfrutaba en compartipación con su hermana Dona Ma
ría de la Luz.

Doña Julita Temes Trujeda, huérfana de D. Joaquín, Ofi
cial de quinta clase fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 pe
setas anuales.

Doña Baldomera Blanco y Calderón, viuda de D. Félix 
Taberner, Oficial que fué de Correos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Elisa Arévalo y Meléndez y sus hijos propios Doña 
Ana Josefa y D. Angel Meléndez y Arévalo, viuda la primera 
y huérfanos los segundos de D. Anselmo, Ayudante primero 
que fué de Obras públicas. Se les declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 712 pesetas y 50 cénti
mos anuales, reservando la parte que corresponde á los huér
fanos D. Antonio y D. Anselmo Meléndez y González, hijos 
del primer matrimonio del causante con Doña Dolores Gon
zález, para cuando soliciten el derecho que pueda cor respon
derles y justifiquen en debida forma.

Doña Lucía Bárcena Santa María, viuda de I). Inocencio 
Hernando y Ortiz, Oficial de cuarta clase que fué de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Juana del Valle y Pereda, viuda de D. Ensebio Ra
mos, empleado que fué en la estación telegráfico postal de 
Sevilla. Se le declara coa derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María Manuela Mendibezúa y Olano, viuda de Don 
Francisco Marroig, Oficial que fué de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

SECCIÓN DE SANIDAD.— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 5 de Septiembre de 1890.

u*3 O 
• ©

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

déla enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES.

Número de 
j 

orden... 
¡

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.

1
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.... 
Idem

1 Soltero .. 
Idem... . 
Idem... .
Viudo •. • 
Soltero .. 
Idem..... 
Casado ..
Idem......
Soltero ..
Idem......
Casado .., 
Soltero .. 
Casado .. 
Soltero .. 
Idem...

Viruela Hernani, 1 1 . . . . . . . . . . . . . 25 Hembra. 8m.. Soltera .. Sarampión........... García Paredes, 1 7 . . . . . . . >
2 12;

22
65
11 m, 
3

Idem.. . ............ Desen año, 10............... 26 Idem..... 1 Idem...... Idem...................... Duque de Alba, 6 . ...........
3 Idem Tuberculosis......... Val verde 37 .................... » 27 Idem...... 60 Idem.. . Tuberculosis......... Sacramento, 3.................... »
4 Idem... . 

Idem
Cardiopatía . 
Dentición . . . . . .

Huertas- 8 . . . . . . 28 Idem...... 36 Casada .. Idem.. .................. Maldonadas, 5......... .. »
5 Claudio Coello, 9 . . . . . . 29 Idem...... 52 Idem... . Idem..................... Aduana, 14.......  . ..........

Hospital Provincial.......
»

6 Idem......
Idem

"Rvnrlmiit.ift .  .  * Ronda de Toledo, 4 -------------

Carretera de Castilla, 4 . .

Mayor 27. . .............. .
Hospital Provincial . . . . . .
Rubio, 27 . .

30 Idem...... 30 Soltera .. Idem................. »
»7 m

55
721

Pneumonía 31 Idem...... 22 Idem...... Idem... .  ............ Idem.. „ . .....................................................

8 Idem... .

Idem... .  

Idem.. . ....

Catarro pulmonar.

Enteritis-. . . . ----------

Idem.------------ --- -----------------------

Oclusión intestinal.
Enterocolitis.........
Nefritis . .  . . .

32 Idem.. . . 11 m. Idem...... Tabes mesentérica. Provisiones, 2 . . . . . . . . . . .

9
10

33
34

Idem..............

Idem.... ,

63
50

Viuda . .  

Casada . .

Aneurisma.  .........
Asistolia. - .................... ...  .

Hospital Provincial........
Atocha, 131................................................

»
»

11 Idem.... .  

Idem.. . .

27
1

89

Pelavo 53 . . . » 35 Idem.. . 1 Soltera... Laringitis....... . . . Bravo Murillo, 8..............
12 Portillo, 7.-----------------  . . . . . . .

Relatores, 10 ..................
36 Idem. . . . 2 Idem..  . . Bronquitis............ Gobernador, 23. . . . . . »

y\13 Idem... » 37 Idem.. . 54 Viuda . Idem...................... Hospital Provincial.. 
Almirante, 2 .......... .. . . . .14 Idem... . 12 

9 m.
Atrepsia . . .  - .. San Vicente, 17............ » 38 Idem... , 31 Casada... Pneumonía; ......... rf

»
15 Idem... Briff . . . . . . . . Toledo, 104 . . . . . .  . . . . . » 39 Idem...... 2 Soltera .. Idem.. ................. Esperanza, 3 , ..........
16 Idem..,. 53 Casado ... Encefalitis.... . . . .  -

Congestión .........
Hospital. ProvinciaL^. . . .  

Corredera, 35......................

40 •Idem.. . . . 7 m. Idem*.. .  •Enteritis............ Nuncio, 3 ........ ................
rf

17 Idem...... 2 Soltero . . 41 Idem... . 66 Viuda . . . Cistitis . . .  ....... Turco, 8 . . . . . . . .  . &

18 Idem.,. . . 55 Casado . , Epitelioma. ......... Preciados, 10..................... » 42 Idem...... 70 Casada . . Esplenitis aguda. . 

Derrame seroso... .  

Encefalitis.......
Huertas, 4 ..........................

¡7
) )

19
20

Idem.. ..
Hembra.. ” 7” Soltera...

No« hay datos.........
Viruela. Salitre, 45............... .... . ....

Panaderos, 17.......... . . .

Judicial.
»

43
44

Idem......
Idem.......

55
3

Idem.. ..
Soltera ..

Dos Hermanas,.2 ............
Delicias, 41.............
Mancebos, 1 . . . . . . . . .  . . .

»
fy

21 Idem..... 4 Idem...... Idem................ » 45 Idem...., 1 Idem..... Eclampsia ........... $
22 Idem...... . 9 mi.. 

6 nu
Idem......
Idem......

Caminó bajo de Vieálvaro 
Artistas, 7 .................... .

$ 46 Idem.. . . . 1 Idem...... Idem...................
Parotiditis............

Embajadores, 68;..............
Sombrerería 1423.,Idem... . . Idem.;.... . . . . . . . . . » 47 Idem...... 2> ‘ Idem...... »

24 Idem.,.., 38 Idem.... Idem. . . . . San Bartolomé, 7 9 '.......... ' 48 Idem.. .. Feto.. 5>

Total de inhumaciones, 47 y un feto..—V anones, 19; hembras, 29 .—De difteria nada.—De viruela 2 varones y 5 hembras.—:De sarampión 2'hembras.
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Invasiones y defunciones ocurridas por causa, del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, según noticias teleqráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas.

Localidades invadidas y  provincias y partidos judiciales á que corresponden. Fechas 
á que el parte se refiere.

Invasiones y  defunciones ocurridas 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.

Total general de invadidos 
y  fallecidos desde la presentación 

de la epidemia.

Número
de

días transcurrido» 
sin novedad 

desde la última 
invasión.Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día. Mes. Invadidos. FaUecidos, Invadidos. Fallecidos.

Albacete.
P inllncn Ha TÜnHfl.rríá............

Po zo-Cañada.................................... 7 Septiembre.... 
Idem

5 3 59
15
32

1
6
Q

p
2 0
1 1

8
1 8
17
14
1 0

Calpe.. . . . . . . . . . .  ..................... . 7 p p
iC\J

8
2 0i

/ Oocentaina. . . . . . . . . . . . Muro............................. 7 Idem . . . p p

f  Alcalalí.......................... ................... 7 Idem p p
[ Llosa de Camacho.............................. 7 Idem . . . p

iq
Alicante....... / Denia............................ i Ondara............................................ 7 Idem . . . p v\ 9

í Pedreguer. ........................................ 7 Idem p
r/v\ O

A.
f Setla y Mirarrosa. ............................ 7 Idem •••••. p

f?
p

u4 9
Vergel,.............................. 7 T H PTTl p 1 6

8
136
83
4

<>A
I Pego....... . Rafol de Almunia. 7 T H pth p

A O p
19\ Vilíaiovosa.................... V i l í a i o v o s a . ....... . 7 Idem p

9 O
92
50
p

Badajoz... . . . . Llerena..................... .
.................................................................... .. . .

JLlerena. 7 1 H PTTl p
// D

8
6Tarragona.. . . Tortosa...................... .. ( Pauls ____ _____  ____ _____ 7 Idem.. . . . . . . . »

9
p

Navahermosa..............
San Carlos de la Rápita* 
Cuerva, *. ... . . . . , . , , .

6
7

Idem..............
1H am

3
No hay datos.. 
Idem. . . . . . . .  o

p
No hay datos.. 
Idem •••••••.

74 2 0q i
13
13 
9 
6

14

Ventas, con Peña Aguilera,, , , . . . . . . 7 Idem. * .......
4
3 01

V « ___  ! Ajofrin. . . . . . , , , , . , .  • . . , , . . . . , . . . . . 7 Idem. ............. Idem......... . Idem............... 5 4
Toledo............

i vsrgaz................... ........ , Sonseca.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 1 7 Idem • • * Idem. . . T H pm _ 1 2
127

q
j Toledo......... . Argés. ........ .................... ......... 7 Idem.............. Idem.............. Idem...............

V
6 8i { i  oieao.__________. . . . . . . . . . . . . . . ,  „ .,

í m- • • \ A lb a  Real de Talo.__________ _____
7
7

Idem..............
Idem • •

Idem..............
Idem.. . .

Idem........... ..
THptti . - -

2 2 1
14

A

119
1

»
67i orujos. .. .......... G erindote,...................................... 7 Idem Idem. . THptyi . „ s

A.
A1 f a r r a s ! . , . . . . . 7 ídem .. . . . > 2 2

8
i

9q 13
14 
11 
11 
2 0  
12 
19 
12q

BéJgi d a . . . . • ■ • • • • • • • • . . . . . . . . . .  , , . . . : 7 Idem p
9%

Bufali. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Idem p
9 0

1
AlKatJo i Cilatretonda.., . . . . . . . 7 Idem. . . . . . . . . p > 69 35

10
2i

Luchente (reinvadido).. . . . , . . , . . . . 7 Idem . p 49
4o

Ollería. > * * .* ..« .* « .. 
Rafol de Salem (reinvadido).............

7
7

Idem.........
Idem. • .

»
p

Ar
>
p

Rugat.............................................. . 7 TrlpTU p
&q i9

Alberique....................... ... .......... 7 Idem p
9% o

21
16Q

10
6
A

1 Alcántara (reinvadido)...................... 7 Idem . p
9 o

71 Antella............................ ................ 7 Idem.............
THpm

%
9 ii

Alberique............ Cárcer................. .............. 7
9
»
p

> y
11i

Ii
Cotes............................ ................... 7 Idem

i
1

1
9

13
17
19

A

I Gabarda............................................ 7 Idem p
ii 11

Masalavés............................ ............. 7 Idem p
9
w

io 1o
1 Alcira........................................... . 7 Idem p

9
A

ó

27
72
16
14

A

14Algemesí. . .  A ............................................. .. 7 THptyi %
J7
v\

Alcira...................................., Carcagente (reinvadido)......................  , . 7 THptyi
9 oo 4

%
2
6

Guadasuar........................................ 7 Idem
w
p A

4
9i( Simat de Valldigna. . . .  - . ............... 7 Idem p

9
%

fín-rlAÍ \ Alcudia de Carlet............................ > 7 Idem.............. p
9
» 37

15
19Carlet. ...................... ........ / .......... 7 Idem p A

V
5

nviAivci Alpuente..................... ..................... 7 Idem......... . p
9
» 1

&
Chelva .........................’. . . . . . . . . . . . 7 Idem p

1
A 5

19«7

trO l9
Bolbaite...................................... . Idem

9 1 6
A

4

Montosa.......................... ••••...................... 7 Tdpm p
p
10
2 0

A
Enguera....,........................( Navarrés................................................  . . . . . 7 írlprn p

p

//
v\

i
nr 4

o
Sellent.............................................. 7 Idem

9 i
8
a

o
q

( Vallada..................................... . 7 Idem • »
9
A

4o 4
19

A/ Ador í reinvadido)............................ * 7 Idem p
9

p
%

O
2 0

A

4
nr

Almoines....... ................................. 7 Idem p
7
9

4
12
10
17
10

8
1 0

Gandía............................. . . . . ) Bellreguart................................ ........................... 7 Idem p
p

9
i

4
i

Palma de Gandía.................. ............................ 7 Idem & 18o
1
8
91 Villalonga............................... ............................... 7 Idem »

p

ff
»
pBarcheta (reinvadido)....................... 7 Idem.............

<c7 4
9

Valencia.. . . . .  J Játiva.......... . ............... Granja (La). ................ «.................. 7 Idem. .................. p p 23
4
7

i

Llosa de Kanes....................................................
Novelé ............................................... ..

7
7

Idem..............
Idem

p
p

p
p
A

7
6

. 5  "
9

12
8Benaguacil (reinvadido).................... 6 Idem • 1

4

l Idem. ................................................ 7 Idem • • • 1 9
v\ i 18 12 p

Liria.............. i Marines........................................ ........................... 7 Idem. ••••••« p
//
»
p

l 1 A
Pedralba......... .................................................. 7 Idem • . p

JLq 1
9

4
9

i Ribarroja........... ................................................ 6 Idem. . . . 3 1
o 4 4

v Idem 7 Idem........... . 3 17 8 P

Onteniente......................... 1 Avelo de Malferit............................. - 7 Idem • ••••••.. p ' p 29
143
137
192

9

17
77
79
Qfí

5
f*Onteniente................................. 7 Idem............... p p

1Requena............ ...............1 R equena.................. •. • •••••••-• 7 Idem. . . . . . . . . 1
O

Utiel. ..........................................* ... 7 Idem. p , p
p1

fínonuto . . . . . .  a. . . . . . .  1 Rafelbuñol. 7 Idem.............
Idem.

» p
yo1
131

JL9/ Albalat de la Ribera....... ........... 7 p p
&

32
2

4Q
Sueca í Almusafes................. ....................... 7 Idem ............ p P 13

Sollana.
Tabernes de Valldigna (reinvadido)..
Alacúas................ *............. .

7
7

Idem. . . . . . . . .
Idem.........

p
p

P
p

4
94

4
8
9

15
10/ 7 Idem. •••••••• p p

/ Catarro ja. ................... 7 Idem .............. p p 164 6
i

0
1

Torrente...................................< Manises.................. .............................. 7 Idem. . . .• • • • • 2 p
Masanasa. ........... ................... .. 7 Idem • . . . . . . . . p p 1 i

i
p9

Silla............................................ ......................... , 7 Idem.............. p p 4
X
Q

tú
6
6
8

%

Torrente. .*••••.*....«•....... ........... 7 Idem .......... p p 10
1
2

O
K

Campanar. 7 Idem. p
o

i Godella .................................. ............ 7 Idem.............. 1 p
1

VaIptipía . . \* Moneada.............................................................. 7 Idem. . . . . . . . . p p 1 X1 w
6

t Paiporta............................................
r Paterna.

i
7

Idem..............
Idem ............ <

p
»

P
p

191 9i 8
8%Val en ei a. 7 Idem. •••••... 27 19 137

34
73

1/ Oliera 7 Idem, . . . . . . . . p p
■9 ■ 
8

Villar del Arzobispo.. . .  j firPRtíll CrflY* 6 Idem. ..••••.. 2 1
1Q

V illt t i ' Ha! Arrnbiftno............ ...................... 6 Idem. . . . . . . . . p 1 48

1.227

o
28

622

p
j  ̂ ---------- ~ ..............................................

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oficial, cuarenta y nueve... . > > p p

9

P .

T o t a le s .  .............................. .. 50 28 3.438 1.757 f

P r o p o r c ió n  p o r  100 d e  la  m o r ta lid a d  en  r e la c ió n  c o n  lo e  in v a d id o s . 56‘00 51‘10

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Real orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se haya presentado invasión alguna de cóle- 
m en los pueblos de Canals y Lugar Nuevo de Fenollet, ambos del partido judicial de Játiva, y de la provincia de Valencia, deberán considerarse limpias las procedencias de dichos puntos, 
y sujetas tan sólo á la observación que señala la mencionada Real orden.

Madrid 7 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En los meses de Enero, Febrero y Marzo últimos, se han 
acordado los siguientes nombramientos de Notarios y Archi
veros de protocolos.

En 2 de Enero. A D. Gabriel Vilalta, por traslación del

primeramente electo, y conforme á los artículos 17 del regla
mento general del Notariado y 3.° del Real decreto de 2 de 
Junio de 1889, Notario de Yiílarredona.

En id. id. A D. Manuel Deó y Ates, Archivero de proto
colos de Seo de Urgel.

En 17 id. A D. Ramón Torra, Archivero de protocolos de 
Olot.

En 4 de Febrero. A D. Hilario de la Riva y García, Ar
chivero de protocolos de Alcalá de Henares.

En id. id. A D. Juan Jaume y Coll, id. id. de Atienza. 
En id. id. A D. Teódulo Santos y Santos, id. id. da 

Brihuega.
En id. id. A D. ©arlos Martínez, id. id. de Cifuentes.
En id. id. A D. Juan Fernández Molina, id. id. de Quin- 

tañar de la Orden.
En id. id. AD. Manuei María Rodríguez, id. id. de Riaza. 
En id. id. A D. Juan Bautista Basterrechea, id. id. de 

Guernica y Luno.
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En id. id. A D. Casimiro Pérez Araco, id. id. de Agreda.
En id. id. A D. José Selva y Font, por oposición y re

nuncia del primeramente electo, Notario de Valls.
En id. id. A D. José de Prada y Legarejos, por oposición, 

Notario de Béjar.
En id. id. A D. Maximiano Palacín Zamora, por id., No

tario de Vitigudino.
En id. id. A D. Luis Enríquez Herrero, por id., id. de 

Tabara.
En id. id. A D. Baldomero Castedo y Núñez, por concur

so, Notario de San Lorenzo del Escorial.
En id. id. A D. Antonio Mérida y García, por id., id. de 

Quintanar de la Orden.
En id. id. A D. Isidoro Ayuso y Morales, por id., id. de 

Cebolla.
En id. id. A D. Vicente Barros y Rodríguez, por id., id. de 

Corral de Almaguer.
En id. id. A D. José María Poveda, por id., id. de Ja- 

draque.
En id. id. A D. Cesáreo Martínez Conde, por id-, id. de 

San Martín de Valdeiglesias.
En 8 id. A D. José Mestres, Archivero de protocolos de 

Falset.
En id. id. A D. Manuel Martín Blanco, por permuta, 

Notario de Almería.
En id. id. A D. José Peralta Arroyo, por id., id. de Cue

vas de Vera.
En ! 8 id. A D. Tomás Torés Pérez, Archivero de protoco

los de Olmedo.
En id. id. A D. Paulino Maestre, id. de Murcia.
En 24 id. A D. Domingo Insúa García, id. de Quíroga.
En id. id. A D. Francisco Mourenza Montero, id. de 

Puente del Arzobispo.
En 8 de Marzo. A D. José Lluch y Llorach, Archivero de 

protocolos de Tarragona.
En id. id. A D. Lorenzo Martínez Conde, id. de San 

Martín de Valdeiglesias.
En 18 id. A D. Pablo Molinos y Uriel, por concurso, No

tario de Fraga.
En id. id. A D. Manuel Jimeno y Calvo, por id., id. de 

Calanda.
En id. id. A D. Pedro Ruiz y Morales, por id., id. de 

XJsed.̂  ■ ‘
En id. id. A D. Santiago Méndez y Plana, por id., id. de 

Brea.
En id. id. A D. Antonio Igual y Simón, por traslación, 

Notario de Mu el.
En 22 id. A D. Vicente Blanco, por concurso, Notario de 

Torrelavega.
En id, id. A D. Frutos J. de Epalza, por id., id. de Du- 

rango. ■
En id. id. A D. Daniel Ruiz, por id., id. de Basauri.
En id. id. A D. Antonino Liaño, por id., id. de Carranza.
En id. id. A D. Agustín de Olaortúa, por id., id. de Sali

nas de Ariana.
En id id. A D. Julián Pintado, por id., id. de Nofuentes.
En id. id. A D. Francisco Otermín, por id., id. de Zu

maya.
En id. id. A D. Bernardo Zubizarreta, por id., id. de Val- 

tierra.
En id. id. A D. Carlos Moreno, por traslación, Notario de 

Peralta.
En id. id. A D. Ignacio Murillo, por id., id. de Monte- 

rnolín.
En 26 id. A D. José María Delgado y Merino, por id., id. 

de Mérida.
En 31 id. A D¿ Bartolomé Cantero y Sancho, Archivero 

de protocolos de Ríoseco.
En id. id. A D. Julián Bellido y Real, id. de Motril.
Madrid 3 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, 

Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio Notarial de Madrid se han de 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
en Budia, Maranchón, Fuentidueña, Casa de Uceda, Vil lato- 
vas, Ayllón, Lillo, Fuentepelayo, Madrid (por defunción de 
D. Telesforo Robles), Mijares, Villanueva de Gómez y Ma
drid (por jubilación de D. Telesforo Zapico), que correspon
den á los partidos judiciales de Brihuega, Molina de Aragón, 
Cuéllar, Cogolludo, Lillo, Riaza, Lillo, Cuéllar, Madrid, 
Arenas de San Pedro, Arévalo y Madrid respectivamente.
 ̂ Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 

a la Junta directiva del Colegio Notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instan
cias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de pre
ferencia en su caso, y manifestando además los que preten
dan la de Madrid por jubilación de Zapico, que se compro
meten á satisfacer á dicho Notario jubilado la pensión 
vitalicia de 1.500 pesetas al año, pagada por mensualidades 
vencidas.

Madrid 3 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, 
Antonio Molleda.

de Ceuta, ha sido calada la almadraba titulada «Aguas de 
Ceuta» el día 30 de Abril de 1890.

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
España.

722. R e in s t a l a c i ó n  d e  u n a  b o y a  e n  l a  r í a  d e  V ig o . 
Desde el día 30 de Julio de 1890 ha quedado reinstalada en 
su aplazamiento la boya modelo C, que marca el bajo Ber- 
neira en la ría de Vigo, después de haberse pintado de color 
negro.

Carta núm. 124 de la sección II.
OCÉANO PACIFICO DEL SUR

He ii ador.
723. D e s c r ip c ió n  d e  l o s  c a r a c t e r e s  d e  l o s  f a r o s  d e  

l a  is l a  P l a t a  y  p u n t a  d e  S a n t a  E l e n a  (p r o x im id a d  N o r t e  
d e  G u a y a q u i l ). (A. a. N., núm. 113/652- París, 1890./ Según 
una comunicación del Capitán del buque alemán Lemika,, la 
luz fija roja de la isla Plata se enciende sobre un poste blan
co, con casa para guardianes próxima, establecida en la ex
tremidad N. W. de la isla, á 230 metros sobre el nivel del 
mar. Dicha luz no es visible más que á 5 ó 6 millas.

La luz blanca de destell >s de la punta Santa Elena tiene los 
caracteres siguientes: Jija blanca, 21 segundos; oscurecida, 5 
segundos; destellos, 5 segundos; oscurecida, 5 segundos.

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pág. 38.
ISLAS BRITÁNICAS 

Mar de Irlanda (Isla de Man).
724. E x t i n c ió n  d e  l a  l u z  d e  p u n t a  A i r e  y  a lu m b r a d o  

d e  l a  l u z  p r o v is io n a l . (A. a. N., núm. 114/653. París, 1890.) 
Se han hecho las siguientes modificaciones en la luz de Pun
ta del Aire: será extinguida en los primeros días del mes de 
Agosto de 1890 y reemplazada por una luz provisional de me
nor intensidad, pero de los mismos caracteres.

Esa luz provisional se establecerá á 7m,6 sobre el nivel de 
alta mar en una torre colocada sobre la punta que se extien
de al NE. del faro actual y prestará servicio hasta que sean 
terminados los trabajos de modificación de la antigua luz.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 108.
MAR MEDITERRÁNEO 

Francia.
725. C a m b io  d e l  a l u m b r a d o  d e l  p u e r t o  r e  M e n t ó n . 

(A. a. V., núm. 1 i4/654. París, 1890.) A partir del 10 de 
Agosto de 1890, y desde la hora en que empieza la ilumina
ción marítima, las dos luces de la Antigua Torre y de la pla
ya de Garaván, que iluminan actualmente el puerto de Men
tón, serán suprimidas y reemplazadas por una luz única, es
tablecida sobre el muelle.

Esa nueva luz, instalada en úna torre metálica, será fija  
blanca, dióptrica de 5.° orden. Iluminará todo el horizonte 
marítimo. Su plano focal se elevará á una altura de 16 me
tros sobre el nivel de las altas mareas.

Situación: 43° 46' 31" N. y 13° 43' 001' E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 54.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Portugal.
726. L i m it e  d e l  s e c t o r  d e  il u m in a c ió n  d e  l a  l u z  d e  

c a b o  M o n d e g o . (A. a. N., núm 114/655. París, 1890.) Ha 
resultado con motivo de la pérdida del Avant-Qarde la certe
za de que la luz de cabo Mondego no es visible en toda la ex
tensión del horizonte marítimo.

Cierto es que en un antiguo aviso del Gobierno portugués 
indica por límite el sector oscuro cerca y á lo largo de la cos
ta por el N., la reedificación del faro al 12° 30' W .; el límite 
de visibilidad del lado N. de la luz de cabo Mondego será 
realmente, según las comprobaciones de los Comandantes 
de buques que han cruzado por aquel sitio, el S. 5o E. (ver
dadero).

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 18.

Islas Saint-Pierre y Miguelón*
727. C o l o r a c ió n  d e  l a  t - rr e  d e  m a m p o s t e r ía  d e  l a  

r o c a  P e t i t  S a i n t -P ie r r e . (A. a. N., núm. 114/656. París, 
1890.) Según un aviso del Gobernador de las islas Saint-Pie- 
rre y Miguelón, la torre construida sobre la roca Petil Saint- 
Pierre, situada á 450 metros al E. del cabo Aigle, está pinta
da en bandas horizontales rojas y negras.

Madrid 7 de Agosto de 1890.=rEl Jefe, Pelayo Alcalá Ga-

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES 

Núm. 122.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Isla de Cuba.

720. S a n t i a g o  d e  C u b a . B o y a  v a l i z a  q u e  m a r c a  e l  
b a j o  d e  p u n t a  G o r d a . Consta de un cilindro de planchas de 
palastro de l m,75 centímetros de altura por l m,06 de diáme
tro, coronada con un trípode de l m,50 de elevación que sopor
ta un esferoide de enrejado del mismo material, de 0m,80 de 
diámetro, rematando con una bandera también de hierro, en 
donde se ha estampado el núm. 18 . que son los pies de calado 
que señala. Toda la boya está pintada de blanco, excepto el 
número, que va de negro con objeto de qué sea más visible.

Carta núm. 705 de la sección IX.
MAR MEDITERRÁNEO 

Africa (Ceuta).
7 2 1 . A lm a d ra b a  t i t u l a d a  «A g u a s  d e  C e u ta » )  Ceuta,. 

Según comunica el Ayudante de Marina y Capitán del puerto

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Sevilla.—Bernardo Plaza, calle Lavapiés.
Idem.—Josefa Laehica, Alcalá, 12 duplicado, cuarto. 
Santander.—Carmen IJgúins, Pez, 9, principal derecha 

(ausente).
Idem.—Manuel Gutiérrez, portería Congreso.
Martos,—Evaristo Fernández, lista Telegramas, 
Sahagún.—Isabel Dupuy, ídem.
Don Benito.—Pablo Paredes, Barquillo, 21.

Venta de Baños.—Coche punto, carrera de San Jerónimo, 
número 357.

Barcelona.—Seiffert, 21, Tetuán.
Cáceres.—Paula Martínez, Amparo, 75, segundo.
Veguellina.—Señora Avila, sin señas.
Badajoz —Germán Valero, Dirección general de Admi

nistración Militar (ausente).
Villafranca delTanadés.—Francisco Muñecas, Hortaleza, 

número 37.
Cartagena.—Toribio Martínez, Carmen, 25.
Valladolid.—Miguel García, sin señas.
Sevilla.—D. José Pena, Echegaray, núm. 7.

OESTE

Barcelona.—Julián Sánchez, Ribera de Curtidores, 16.
NORTE

Medinaceli.—-Ramona Saturnina, Arango, 10.
Madrid 7 de Septiembre de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 

Juan Hijosa.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 7 de Septiembre de 1890.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San *
Martín..................   1.310 247 1.557 195.727

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 204 14 218 23.799

Idem 2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14... 187 11 198 19 050

Idem 3.a— Calle del Cía-
xAVa-n' irvír---- 166 16 182 18-189Idem4.a—Calle del León, 

número 30  184 10 194 19 .590

T o t a i .e s   2.051 298 2.349 276 355

P A G O S
EN LOS D ÍAS 5 , 6 Y 7 DE SE PTIE MBRE

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem !Total ele Importe por á i rein- «tisaldo. cuenta. • teguos. pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas  200 317 517 269.934

Ha correspondido autorizar las operaciones en esto día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera. .-= Mar
ques de Santa Marta = D . Miguel Mathet y González. =  Don 
Félix García Gómez de la Serna.=D. José Pulido y Espino- 
sa.=D. José Fernando González. =D . Antonio Cantero y Sei- 
rullo.= D. Antonio Gil Leceta. =  D. José Alvarez de Soto- 
mayor. = .D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Rafael de la Cruz y 
Cappa— D. Federico Luque.=D. Francisco Canamaque.= 
D. Leopoldo Travesedo y Casariego.=Marqués de Aguilar.= 
D. Pablo Ruiz de Velasco.=Marqués de Camarines.

El Director gerente, P. A., Juan de la Torre.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

LINARES
D. Francisco Vicario y  Herboso, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de Linares.
Por la presente requisitoria, y  á virtud de auto dictado 

en causa que se sigue en esta Audiencia por el delito de iue- 
gos prohibidos contra Luis Marín Sánchez, hijo de Luis v 
María, natural y  vecino de dicha ciudad, soltero, de veinti- 
cuairo años de edad, con instrucción, con las señas persona
les de tener seis dedos en la mano derecha, y  Diego Herrero 
Acosta, hijo de Diego y Esperanza, natural de Albuñol de 
igual vecindad que el anterior, casado, de treinta y nueve 
anos de edad, sin instrucción, ambos de oficio mineros se les 
cita, llama y emplaza para que en el término de quince días 
a contar desde la inserción de ésta en la G a c k t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á fin de aue 
puedan tener lugar las sesiones del juicio oral en dicho cau
sa; en la inteligencia que de no verificarlo se les dec. arará rcDeicics.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civi
les y  militares, asi como dependientes de la policía judicial 
procedan a la busca y  captura de los expresados individuos' 
poniéndolos a, disposición de esta Audiencia en las cárceles de esta, ciudad.
A bete",” » £  ífeP“ “ “bre de 18»  = r r M .i .c „  V ieg jo .=

Ci. dlFo”;£.Ue*£írSrb0“ ’ PreBid“ ‘B -
Por la presente requisitoria, y  en virtud de auto dictado 

en la causa que se sigue en esta Audiencia por el delito de 
lesiones contra José Jurado Garrido, hijo de Pedro y de Ma
na Juana, natural de Javalquinto, vecino de Linares, solte
ro, de ejercicio minero, de veintisiete años, con instrucción 
siei ? sus se^as personales estatura regular, color sano,ojos 
melados, pelo castaño, cara y  nariz pequeñas, boca grande, 
se cita, llama y  emplaza para que en el término de diez días’
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á contar desde lia, inserción de ésta en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta Audiencia á fin de que pueda tener lugar el comienzo de las sesiones del juicio oral en dicha causa; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares, así como á los dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de esta Audien
cia en las cárceles de esta ciudad.Linares 4 de Septiembre de 1890.=Francisco Vicario. =  
Abelardo Goás. J—5652

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

Por el presente, en virtud de providencia del Exorno. Señor Doctor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Provisor y Vicario general eclesiástico de este Obispado, se cita, llama y empieza á Manuel Juan Monjardín y Martínez, cuyo paradero se iunnra, para que dentro del término de quince días, si
g u i en t e s  al de la publicación de este edicto, comparezca en la Notaría del infrascrito, sita en la callo de la Pasa, mim. 3, principal,, á prestar la correspondiente declaración, concediendo ó negando el consejo que previene la ley para el ma- trimoijio que intenta contraer su hija Antonia Monjardín y Saavedra con Manuel de Campo y García Baños; apercibido que de.no verificarlo, se dará al expediente el curso que corresponda.Madrid 5 de Septiembre de 1890. =Por Alonso, Doctor Jurga llorando. 2383—M

Juzgados m ilitares.
MADRID

D. Serafín Gorrindo Cubero, Teniente, segundo Ayudante del regimiento dragones de Montesa, i0.° de caballería, y Fiscal instructor de la presente cansa seguida en este cuerpo al trompeta Ricardo Pascual García.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al trompeta Ricardo PascuaFGarcía, hijo de Antonio Pascual y de Agueda.García, soltero, de diez y siete anos de edad y de ofi cio comerciante, natural de Junquera, provincia de Guada- lajara,.cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, su producción buena, su estado soltero, señas particulares una cicatriz en toda la frente, sabe leer y escribir, para que en el preciso término de diez días, á contar desde la publicación de esta tercer requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Guardias de Oorps, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan de la causa que por orden superior se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido trompeta Ricardo Pascual García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 3 de Septiembre ?de 1890.=E1 Fiscal, 
Serafín G orrind o. 2382 —M

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de Infantería, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.Usando de la facultades que me concede la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Félix Gómez García, Teniente retirado, para que emel término de quince días, contados desde la publicación deeste edicto en la Gaceta de Madrid , se p re sen te  á prestar declaración en esta Fiscalía, sita en la calle de A to cha , número 96, tercero, izquierda.Dado-en Madrid á 5 de Septiembre de 189Q.=Federico Navarro de 1 a Linde. M —-2381

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de infantería,' Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla
la Nueva. , , , ^ .Usando de las facultades que me concede la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á i). Cesáreo Moneo Sanz para que en el término de quince días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid, se presente á declarar en esta Fisca
lía, sita en la calle de Atocha, núm. 96, tercero, izquierda.Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 1890.=Federico Navarro de la Linde. 2380 M

Juzgados de prim era in stan cia . 
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este 
partido iPor el presente se cita y llama á Juan Antonio Fernández. Cave,, por más que él dice ser su segundo apellido Maya, de.diez y seis años, soltero, tratante, de buena estatura, co
l o r  moreno, bien parecido, para que dentro del término de diez días, á contar desde que el presente aparezca inserto en la  G a c e ta  de M adrid, se presente ante este Juzgado con el fin.de evacuar cierta diligencia acordada por la llustrísim a  Ajidienci-a de lo criminal de Ciiidad R eal‘en causa seguida contra el mismo y otro por lesiones; con apercibimiento de que si deja de comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, pror cedan á ha busca, captura y conducción á este Juzgado de expresado sujeto.Dado en Almodóvar del Campo á 4 de Septiembre de 1890.— Blas de Mesa,=Por su mandado, Indalecio Gil.J —5631ARZUA

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción del partido de Arzúa.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Vilar González, vecino de la parroquia de San Pedro de Viñós, que es de estatura alta, cara redonda, color bueno, pelo, ojos y barba negra, y viste pantalón de tela rayada color-azul, chaleco también de tela color negro, chaqueta de paño négro, todo bastante usado, calza zapatos y usa sombrero de paño negro hongo y viejo, que no ha sido habido en 
b u  domicilio, para que dentro del improrrogable término de quince días se presente en esta sala audiencia ó en la cárcel pública para una diligencia acordada en la causa que se ins-

cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez exhorto á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial de la Nación se sirvan disponer la detención de dicho procesado Manuel Vilar González y su conducción á este Juzgado, pues al tanto me ofrezco en casos iguales.Dada en la villa de Arzúa á 2 de Septiembre de 1890.=  Francisco Esteban.—Ante mí, Domingo Martínez Sada.J —5632
BALAGUER

D. José María Suárez Argüelles, Juez instructor de la ciudad y partido de Balaguer.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Forcada Garret, de veinticuatro años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Albeja, de cuya población sé ausentó á mediados del mes de la fecha, ignorándose desde entonces su paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de  M adrid, comparezca de rejas adentro en las cárceles de este partido al objeto de extinguir la pena que le ha sido impuesta en causa criminal sobre lesiones á José Pons Alós; apercibiéndole de que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y e n  su menor edad la Reina Regente, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial que por cuantos medios su celo les sugiera, procedan á la busca, captura y conducción por tránsito á la cárcel pública dé esta ciudad del referido José Forcada Garret.Dada en Balaguer á 31 de Agosto de 1890.=José María Suárez Argüelles.=Por mandado de S. S., Mariano Espar.J—5633
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito del Parque.Por la presente requisitoria se cita y llama á José Vergé y Rallo, de trece años de edad, hijo de José y de Raimunda, vecino de esta capital, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia en méritos de la causa criminal que contra el mismo se instruye por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde ypa- rarle el perjuicio que en derecho corresponda.Dada en Barcelona á 1.° de Septiembre de 1890.= José Ignacio Aragonés.=Por mandando de S. S., Camilo Comas.J —5634
CABRA

D. Manuel Velasco y Bergel, Juez de instrucción de esta , ciudad y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Gastor Samonett, para que en el término de diez días, contados desde que aparezca el presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en el sumario que instruyo contía el mismo por disparo de arma de fuego y lesiones á Fulgencio Pérez Oliva; apercibiéndole al dicho procesado que de no verificarlo le pararáel perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de todos los fueros procedan á la busca y captura de expresado individuo; y en el caso de ser habido, se semita á esta cárcel á mi disposición, siendo sus señas: edad diez y siete á diez y ocho anos, estatura regular, constitución robusta, color moreno, cabello v ojos negros, barba naciente, siendo natural de la isla de Córcega.Dado en Cabra á 2 de Septiembre de 1890.=Manuel Ve- lasco. =E1 actuario, Licenciado Alfredo Murcia. J —5635
CÁDIZ—SAN ANTONIO

D. Francisco Martínez'Cantero, Juez de instrucción del distrito de San Antonio de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego Rodríguez García, alias Niño de Cádiz, hijo de José y de Josefa, de veinte años, de esta, naturaleza, sin domicilio, soltero, vendedor, sin instrucción, y viste pantalón á cuadritos oscuros, chaqueta á listas, camisa de color, botitos de becerro negro y sombrero,, siendo sus señas particulares las siguientes: estatura un metro 63 centímetros, peso 53 kilogramos, dimensiones de.las manos 19 centímetros, id .d élosp iés  26, color de las pupilas pardo, id. del pelo castaño, una cicatriz de tres centímetros- de longitud y uno de ancho, con hundimiento de los tejidos,, situada;en la parte izquierda de la frente,. y color del rostro trigueño,, á fin de que en el término de. diez días comparezca en la cárcel de esta capital; pues, a silo  tengo acordado en causa que contra el mismo instruyo por el delito de robo; prevenido que de no’verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á. la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado del referido Diego Rodríguez, García,, alias Niño de Cádiz..Dada en Cádiz á.27 de Agosto de l89G;=Francisco Martínez. =Rafael de León So telo. J —5.636
CARTAGENA

D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda pende causa criminal de oficio por el delito de haber desaparecido de la casa marital Romana Infira Martínez, de unos veintitrés años de edad, morena, algo quebrada de color, con una mancha en el ojo izquierdo y una cicatriz en la frente, con Manuel Fernández, de estatura regular, más bien alta que baja, moreno, algo picado de viruelas; viste con traje color de chocolate claro, cazadora algo corta y sombrero del mismo color de los llamados Mazzantini, se les cita, llama y emplaza, y para que tenga efecto, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los referidos sujetos, poniéndolos, en su caso, con las seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se personen en el m ism o á prestar la correspondiente declaración en dicha causa,, se les: concede, e l  térm ino de diez días, contados desde la  inserción de* la  presen
te en el 'Boletín oficial de la provincia y  Gageoja de M adrid; 
apercibidos que d e  no verificarlo serán declarados rebeldes y

les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Cartagena á 2 de Septiembre de 1890.= Joaquín A lonso.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriario.J —5637CUEVAS
D. Carlos de Valcaree, y Blaya, Juez de instrucción dt esta ciudad y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre haberse encontrado á un hombre ahogado en la playa de Pozo del Esparto, de este término, arrojado por el mar en la tarde del 26 de Junió último* á cuyo sujeto se le encontraron unos trozos de papel, ó sean restos de una cédula personal y de ún pase de beneficencia de los que resulta ser Francisco Miguel Gallardo, de cuarenta años, natural de Tierga, correspondiente al partido judicial de Calatayud, en la provincia de Zaragoza, que en unión de su esposa salía de Cartagena para trasladarse á Madrid, era pobre de solemnidad, y vestía camisa y calzoncillos blancos, pantalón oscuro, blusa de lana á cuadros blancos y negros y  esparteña; en cuya causa se ha acordado por providencia de esta fecha recibij declaración á la esposa del Francisco Miguel Gallardo; y no sabiéndose su paradero, se ha abordado se le cite por medio de edicto á fin de que dentro del término de quince días, siguientes al de la inserción del presente en en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar la declaración indicada y ofrecerle la causa; apercibiéndole que de no hacerlode parara el perjuicio que haya lugar.Dado en Cuevas á 2 de Septiembre de 1890.=Carlos de Valcárce.=Por su mandado, Diego de Mena. J —5638

ELCHE
D. Natalio Gumiel Morago, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Sánchez García, alias La Pancha, residente que ha sido en el pueblo de Santa Pola, de este partido judicial, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado para prestar declaración en causa sobre perturbación de actos del culto católico y otros delitos; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del término expresado le parará el perjuicio que hubiere lugar.Elche 2 de Septiembre de 1890.=Natalio Gum iel.^Jerónimo Sánchez. J —5639ESTEPONA
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de este partido, doy fe que en la causa que se sigue en este Juzgado por hurto de caballerías contra Francisco Sánchez Be- nítez y consorte, aparece la requisitoria del tenor siguiente:D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de quince días, á contar desde el siguiente al de la inserción de ja presente en la G a c e ta  d e M adrid, al procesado Francisco Sánchez Bénítez, natural de Pozo Blanco, como de cuarenta años de edad, de oficio liencero, de estatura regular, color moreno y manco de la mano izquierda, para que comparezca en la audiencia de este Juzgado y Escribanía del infrascrito á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y Francisco Sánchez Puyois se sigue por hurto de caballerías; apercibido que de de no verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, detención y conducción caso de ser habido, á mi disposición, de dicho procesado á la cárcel de este partido.Dado en Estepona á 2 de Septiembre de 1890.=Luis dé M oya.=El Secretario, Miguel Figueroa.Está conforme con su original, á que el infrascrito se refiere.Y para que conste, y á los efectos acordados, expido la presente, que visa y firma el Sr. Juez.Estepona 2 de Septiembre de 1890.=V.° B .°=L u is de Moya.=Miguel Figueroa. J—5640

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Cañada Moreno, de esta naturaleza y vecindad, soltero, marinero y  de diez y siete anos de edad, para que dentro del término de diez días se persone en la audiencia de este Juzgado á res^ ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre disparo; de arma de fuego; prevenido que no verificám  dolo lé; parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio; tiempo' encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y habido ponerlo á  mi disposición en 1& cárcel de este partido.Dado en Estepona «á 2 de Septiembre de 1890.=Luis de Moya.=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.J —5641GANDIA
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Menéndez Conde y Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta ciudad de Gandía y su partido, se cita á José Martínez López, sin domicilio conocido, para que en el término de ocho días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se iñstruye sobre robo de una yegua y otros objetos y uso de nombre supuesto.Gandía 30 de Agosto de 1890.=E1 actuario, Luis Morell.J—5642GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González, Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción del Sagrario de esta ciudad.En virtud dé la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado D. José Pasmona, vecino de esta eiudad* Secretario, que ha sido del Ayuntamiento de Maracena, en e l  año de 1886, cuyo actual paradero y demás circunstancias del ' mismo se ignoran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el. siguiente á la publicación- de la presente en la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo y consortes» se instruye sobre falsedad en cartas de pago y estafa aL Ayuntamiento de Maracena; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde con arreglo á lo dispuesto en el art. 839 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las AutorjL
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dades civiles y militares, que por cuantos medios estén á su 
alcance, procedan á la busca y captura de dicho procesado; y 
habido que sea, lo pongan en esta cárcel de Audiencia á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Granada á 2 de Septiembre de 1890.= José Mar- 
celiano González.=Por mandado de S. S., Antonio Ortega.

J—5643
GUANAJAY

D. José María Vélez y Vázquez, Juez de primera instan
cia, en propiedad de este distrito.

Por medio del presente se convoca por tercera y última 
vez á las personas que se crean con derecho á heredar al mo
reno Jacinto Penalver, natural de Africa y vecino que fué de 
Cabana, para que dentro de sesenta días después del último 
anuncio ocurran á este Juzgado con los oportunos documen
tos á deducir aquél; haciendo constar que los bienes consis
ten en una casa de yaguas y guano, y que si no se presenta 
nadie á deducir dicho derecho se' declara vacante la he
rencia; así lo he dispuesto en el juicio intestado del referido 
moreno.

Guanajay 23 de Junio de 1890.=José María Vélez.=Por 
su mandado, Manuel del Aroche. 417— P

GUIA (GRAN CANARIA)
D. José Serrano Vargas, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Guía en Gran Canaria y su partido.
Por el presente hago saber que el Registro de la propie

dad de dicho partido ha sido desempeñado interinamente 
por D, Juan Moreno y Naranjo, desde 27 de Mayo de 1889 
hasta 13 de Marzo último.

Y d biendo devolverse al expresado Registrador la fianza 
que constituyó, he dispuesto se publique este primer edicto á 
fin de que llegue á noticia de los que tengan alguna acción 
que deducir contra aquel funcionario.

Guia 27 de Agosto de 1890.=José Serrano.=Por manda
do de S. S., Agustín Benítez. J—5611

HIJAR
D. Juan Clemente Bernad y Ramírez, Juez municipal, 

Abogado ejerciente la jurisdicción del de instrucción del 
partido de Híjar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Gelón 
Morrón, alias Chupelé, casado, vecino de esta villa, de unos 
cuarenta años, estatura alta, grueso, moreno, pelo negro y 
algo canoso, que viste pañuelo negro de seda á la cabeza, ca
misa de color, blusa azul á listas blancas formando cuadros, 
faja negra de lana, pantalón azul de algodón y alpargatas 
minoneras, para que comparezca dentro del término de nueve 
días ante este Juzgado, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder de los cargos 
que se le hacen en la causa que instruyo contra el mismo so
bre lesiones graves; apercibiéndole que de no verifica rio le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
policía judicial procedan á su busca y captura y conducción 
con las seguridades debidas á este Juzgado, y á mi disposi
ción, caso de ser habido.

Dado e±i Híjar á 31 de Agosto de 1890,=Juan C. Bernad.=  
De su orden, Joaquín Domingo. J—5558

HINOJOSA DEL DUQUE
/ D. Antonio Gómez Coronado, Juez municipal, en funcio- 
nesdel de instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos hombres, 
Cuyos nombres se ignoran, de las señas que al final se ex
presan, que en la tarde del 3 de Septiembre de 1888 robaron 
á Rafael Salado Navarrete, vecino de La Rambla, 6 duros en 
el sitio camino que, de la villa de Santa Eufemia, conduce á 
la de Hinojosa, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que por tal hecho se instruye; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la nación, y en especial á los agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura de dichos sujetos; y caso 
de conseguirla dispongan su conducción á este Juzgado con 
la bastante seguridad; pues así lo tengo acordado por provi
dencia de esta fecha en la repetida causa.

Dado en Hinojosa del Duque de 1890.=Antonio Gómez 
Coronado. = P or mandado de S. S., Juan Degollado.

Senas.
■Un hombre como de veinticuatro á veintiséis años, esta

tura regular, grueso, bien parecido, y barba regular.
Otro de la misma edad próximamente, estatura regular, 

más delgado que el anterior, barba lampiña, y le falta un 
diente en el lado derecho de taparte superior, ¡ambos vesti
dos con pantalones de tela clara de verano y llevaban una 
escopeta, una burra rucia y dos perros: uno de ellos negro, 
rabón, y el otro colorado, como á especie de. podenco.

J—5613
HUESCA

D. Monserrate García y Sánchez, Juez de instrucción de 
Huesca y su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á los here
deros de D. Eduardo Failde, empleado, vecino que fué de 
esta capital, casado con Dona Antonia Pesquero, que falleció 
el 20 de Noviembre último á consecuencia de dos tiros dé re
vólver que le disparó Paulino Casans Ordás, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el "Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á recoger un 
saco de noche, un sombrero y papeles ocupados como piezas 
de convicción por la causa que:se formó al efecto por tal ho
micidio; bajo apercibimiento de que si no comparecen se ar
chivarán las diligencias de ejecución de sentencia que moti
van esta requisitoria.

Dada en Huesca á 2 de Septiembre'de 1890.—Monserrate 
García y Sánchez.=PascualQueral. J-^5614

JEREZ DE LA FRO N TERA-SAN  MIGUEL
D. José López y Díaz, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
Por el presente requiero y exhorto á todas las Autorida

des civiles y militareisyagentes-dfe'Obapolicía 'judicial se sir
van practicar las¡ más activas:eficacesrdiligenciaspara conse
guir, la eaptura de:María/Josefa Gutiérrez Duque, alias Doña, 
hija de Rosendo y :de Rosa,. naturaL de Grazalema, vecina de 
Sevila, de cuarenta y seis á cincuenta años de . edad, i casada, 
vendedora ambulante; y caso de ser habida la hagan condu
cir á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

 ̂ Jerez de la Frontera 2 de Septiembre de 1890.=José Ló
pez. =E1 Secretario, Manuel Santa Marina* J—5615

D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel, y L e e o  de los de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Mateos González, conocido por el Bolero, natural de 
Sanlúcar de Barrameda, y vecino últimamente de esta pobla
ción en la Cuesta del Espíritu Santo, núm. 18, hijo natural 
de Carmen Mateos González, de veintisiete años de edad, sol
tero, barbero, es de estatura regular, cabello castaño claro, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz y boca regulares, color more
no, barba afeitada, no observándosele ninguna seña parti
cular, para que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
la práctica de cierta diligencia acordada en cumplimiento de 
carta orden procedente de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad y del rollo de la causa que contra dicho individuo se 
instruye por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto civiles y militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Antonio Mateos González 
y lo remitan por tránsitos de justicia á las cárceles de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 22 de Agosto 
de 1890.= José López D íaz.=El Secretario , Eduardo Ba
llesteros. J—5644

LA CAROLINA
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplazan Juan José Me

dina Gómez, cuyas señas y circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
á tenor de los cargos que le resultan en causa sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde.

A la vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á las Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura del referido procesado, y caso de 
ser habido será puestu á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en La Carolina á 2 de Septiembre de 1890.=Pedro 
Aramburo.=Por mandado de S. S., por mi compañero Gó
mez, Juan Román. J—5616

LA RODA
D. Juan García y García, Juez de instrucción de esta villa 

de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Julián Rol- 

dán Almansa, el cual es casado, jornalero, de treinta y seis 
años de edad, natural y vecino de Yillarrobledo, de estatura 
baja, pelo negro, ojos pardos, color moreno, y viste traje de 
paño negro ordinario muy usado, pañuelo á la cabeza y cal
zado de albarcas, cuyo individuo no ha sido hallado en su 
domicilio al ir á notificarle una resolución judicial, ignorán
dose su actual paradero, el cual deberá comparecer ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en los periódicos oficiales, para la 
práctica de cierta diligencia que ha de llevarse á efecto en 
causa criminal que se instruye contra el mismo sobre aten
tado á un agente de la autoridad; apercibiéndole qne de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será 
declarado rebelde.

Dada en La Roda á 3 de Septiembre de 1890.=Juan Gar
cía y García. =R or mandad o de S.'S.<, Xeandro Escribano 
Molina. J—5617

LA UNI O N
D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de instruc

ción de la villa de La Unión y su partido.
Por la presente y término de quince días se cita, llama y 

emplaza á Antonio Sánchez Cerezuela, de veintiocho años de 
edad, hijo de Blas y de Nicolasa, natural de Vélez Blanco, 
vecino de María, de estatura regular, ojos pardos, pelo negro*, 
barba cerrada; Diego Miralles, vecino de Cuevas, de unos 
treinta y cinco años, estatura regular, moreno, grueso, con 
barba y pelo negro; Antonio Parra Carreño, de estatura re
gular, grueso, con barba y pelo negro, y Bartolomé Marín 
Artero, alias el Divertío, que según se dice es también natu
ral de Cuevas y reside en el punto llamado Jaroso de Maza- 
rrón, para que dentro del expresado término, que empezará 
á correr desde el día en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado para responder de 
los cargos que les resultan en las causas que contra los mis
mos se instruyen sobre hurtos de mineral; bajo apercibimien
to que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el consiguiente perjuicio con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y detención de los indicados procesados^ 
y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cár
cel del partido.

Dada en La Unión á 2 de Septiembre de 1890.=Garlos de 
la Quintana. =Renito Polo. J—5618

LINARES
D. Areadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

nueve días, á contar desde su inserción, á una compañera de 
Josefa Heredia Cabezas, alias Pepa la gitana, cuyo nombre, 
apellidos y demás circunstancias personales se ignoran; á 
una vendedora de patatas en la plaza de Abastos, conocida 
por la Reina, que también se ignoran su nombre, apellidos y 
demás circunstancias personales; á los hermanos carboneros 
llamados Juan y Antonio López, que parecen ser naturales 
de Rus, cuyas demás circunstancias personales asimismo se 
ignoran; á Ildefonso Morales Alonso, conocido por cobrador 
de perrillas, natural de Vera, provincia de Almería, de vein
te años, soltero, color pálido, peinado á lo flamenco, nariz 
regular, poblado de cejas, de frente estrecha, barbilampiño, 
demjos melados, sin seña particular alguna; viste pantalón 
y chaqueta de tela clara con listas oscuras el primero y a 
cuadros oscuros la chaqueta, y sombrero de ala plana con 
cÉñta ancha color café; y á un joven moreno, vendedor de 
pescado por la calle, que también se ignoran su nombre, 
apellidos y demás circunstancias personales, sabiéndose úni
camente qi|e es pequeño y enjuto de carnes, á quienes se les 
apercibe, para que dentro del término señalado comparezcan 
ante este Juzgado para responder á los cargos que les resul
tan en la causa que se instruye sobre alteración del orden 
público, incendio y otros excesos; y fie no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo re encarga á todas las Autoridades y

dependientes de la policía judicial la busca y captura de ex
presados individuos; y caso de ser habidos sean puestos á 
disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Linares á 3 de Septiembre de 1890.= Areadio 
Menéndez Morán.=Por su mandado, Ildefonso Jurado.

J—5619
MADRID—CENTRO

En este Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte y Escribanía de mi cargo, penden autos 
ejecutivos promovidos por D Manuel Alvarez Fernández., 
contra D. Eduardo García Gallardo, declarado en rebeldía, 
en las cuales se ha dictado la sentencia de remate, cuya cabe
za y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Agos
to de 1890. El Sr. D. Juan María Rodríguez de la Cruz, Juez 
municipal suplente del distrito de Palacio, interino de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos ejecutivos seguidos por el 
Procurador D. José Cirilo Díaz, en nombre de D. Manuel Al
varez Fernández, de cuarenta años, casado, empleado, que 
habita en la calle de Zurita, números 12 y 14, piso cuarto, 
defendido por el Letrado D. Diego del Castillo, declarado 
pobre en sentido legal para litigar con D. Eduardo García 
Gallardo, cuyas demás circunstancias personales y paradero 
es ignorado, declarado en rebeldía sobre pago de 2.262 pese
tas 75 céntimos de principal, intereses legales y costes;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada contra D. Eduardo García Gallardo, hacer 
trance y remate de los bienes que le han sido embargados, y 
con su importe total y efectivo pago al acreedor D. Manuel 
Alvarez Fernández de la suma de 2.250 pesetas 75 céntimos 
de principal, intereses legales de demora y costas causadas 
y que se causen hasta la completa solvencia.

Así por esta mi sentencia, cuya cabeza y parte dispositi
va por Ja rebeldía del ejecutado se publicará en los periódi
cos oficiales, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firm o.=J. M. Rodríguez de la Cruz.»

La precedente sentencia fué publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y para que sirva de notificación á D. Eduardo García Ga
llardo, pongo la presente, que firmo en Madrid á 2 de Sep
tiembre de 1890.=E1 Escribano, Narciso Tribaldos.

419—P
MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavndra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del F.ste de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel León, de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, ca
sado con María N., que ha sido portero de Ja casa núm. 32 de 
la calle de Santa María, natural de Cazalla de la Sierra, Cór
doba, el cual es de estatura alta, barba cerrada larga, muy 
corto de vista, bastante delgado, y viste traje oscuro muy 
usado, y sombrero hongo, y cuyas demás circunstancias de 
filiación y actual domicilo se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r  d , com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, núm. 1, principal, con el fin do 
prestar declaración en forma de inquirir en causa que contra 
el mismo instruyo per estafa; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y presentación en este Juzgado, caso de ser habido, del 
referido procesado..

Dada en Madrid á 28 de Agosto de I890.=E1 Sr. Juez, R i
cardo Saavedra.=El Secretario, Eugenio Tribaldos.

____________  J—5620

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Mera, ó Mora, que habitó en esta capital, calle del Agui
la, núm. 12, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo sobre falso testimo
nio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará-el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo encargo, tanto á las Autoridades ci
viles como militares que pertenezcan á la policía judicial y  
sepan el actual paradero, procedan á su prisión y conducción 
á la cárcel celular.

Dada en Madrid á 4 de Septiembre de 1890.=Ricardo 
Saavedra.=E1 Secretario, Vicente Rodríguez Pueyo.

J—5645
M ALAGA-ALAM ED A

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id , á Lorenzo Fernández Marín, natural de 
Ugíjar, vecino de esta ciudad, casado, del campo y de cua
renta y nueve años de edad, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro de dicho término 
se piesente en la cárcel publica de esta ciudad á cumplir la 
condena impuesta en causa que se le siguió sobre lesiones* 
prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido; y  caso de ser habido, quede en la cár
cel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Agosto de 1890 =  
Víctor Feijoo y Santalla. =Rafael Wittenberg Solano.

J—5646
  MANRESA

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción de la 
ciudad de Manresa y su partido.

Por el presente edicto y en méritos de las diligencias 
practicadas en la causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre hallazgo del cadáver de un hombre sobre la línea fé
rrea de los ferrocarriles del Norte en el kilómetro núm. 296 
cuyas señas personales á continuación se expresan: vestido 
de payes, llevando un pantalón de hilo azul, bastante usado, 
chaleco de pana en estado malo, camisa de hilo blanca esta
do regular, una faja algodón deteriorada, gorra másela y al
pargatas buenas, representando tener unos sesenta años de 
edad, se cita a las personas que puedan suministrar algún 
dato relativo á su identidad lo verifique en este Juzgado 
dentro del término de quince días; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Manresa á 2 de Septiembre de 1890.=ManuéI 
Ibañez,=Por mandado de S. S., José Vidal. J—5647
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MUROS
D. Luis Fraga Bermúdez de Castro, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de esta villa de Muros y su partido.
Por el presente edicto y término de treinta días, que em

piezan á contarse desde su inserción en el Boletín oficialp de 
e s t a  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se cita a JosePerez 
Bazarra, vecino que fué de esta villa, ausente en ignorado 
paradero pasa de treinta años, á fin de que se presente en 
este Juzgado, para tomar parte, en unión de sus hermanas 
Juana, María Antonia y Luisa Pérez Bazarra, en el juicio 
voluntario de ab intestato de las fincabilidades de sus fina
dos padres D. Luis Pérez Bazarra y Doña María Francisca 
Orjas Ulúa, vecinos que, viviendo, fueron de esta población, 
cuyo juicio se hubo por prevenido por auto de 6 del actual a 
instancia del representante del Abogado  ̂del Estado que es 
parte también por consecuencia de expediente, pago de cos
tas pendiente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
contra la Juana Pérez Bazarra, resultado que se le formo so
bre injurias á D. Clemente Caamaño; bajo apercibimiento al 
José Pérez Bazarra que de no concurrir dentro del expresa
do término por sí ó á medio de apoderado en forma las ac
tuaciones seguirán su curso y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. . _

Dado en Muros á 26 de Agosto de 1890.=Luis Fraga— . 
El actuario, Ramón Reynoso. 418—P

ORGIYA
D. Plácido Manuel de Vargas y Romero, Juez municipal 

de esta villa, é interino de instrucción, por ausencia con li
cencia del propietario de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á Juan Santiago Camiona, vecino de Torre la Mar, 
para que comparezca en este Juzgado, á fin de ser reconocido 
y declarar en la causa que se sigue contra Juan Morales 
Chaves sobre lesiones á Carmona; apercibiéndole que sí no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgiva á 2 de Septiembre de 1890.=Plácido M. de 
Vargas.= Por mandado de S. S., Ramón González Zeguera. 

6 J—5648
OROTAVA

D . Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Cristina Gon
zález Fariña, natural y vecina de esta villa, de veinte años 
de edad, soltera, jornalera y sin instrucción, para que en el 
término de treinta días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
hurto de ropas; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y funcionarios todos de la policía judicial que si supieren el 
paradero de dicha individua la detengan y remitan á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Las señas personales de la procesada Cristina González 
son: estatura baja, pelo negro, frente, nariz y boca regulares, 
cejas al pelo, ojos pardos; viste al estilo de su clase y va des-

Orotava 28 de Agosto de 1890.=:Casimiro Jimeno Balles
teros.=Por mandado deS. S., Rafael U. Valencia.

J—5621
OSUNA

D. Ramón Ruiz Janer, Juez de instrucción de esta villa 
de Osuna y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde que resulte inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita á Ga
briel Molina Alés, natural y vecino de Estepa, hijo de Anto
nio y de María Antonia, de veintiocho años, casado, trajine- 
ro, a fin de que en expresado término comparezca en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parara el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la pulida judicial procedan con toda actividad á la 
busca y prisión del referido Gabriel Molina Alés, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Osuna á 2 de Septiembre de I89G.=Ramón Ruiz 
Janer.= El actuario, Francisco Ledesma. J—5622

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Septiembre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del .......  :
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

« n o  a a reducidatiUKAo á 0o y en Hnmede- jy clase del viento d e l c ie lo ,
milímetros Seco. cido.

6 m añana.. 710*33 15’0 10*3 E........Brisa.. Despejado.
9 m añana.. 711*27 22‘6 16*2 g ........ Id. lig . Idem.
12 del d ía .. .  710*70 28*9 18*3 S------- Idem .. Idem.
8 de la tarde 709*98 31*6 19*2 SSE. . Brisa.. Idem,
i  de la tarde 709*71 26*1 17*0 S S O .. C .a ab.a Idem.
Sdelanoche 7lOl30 22‘8 13*8 üNO.. B.a lig. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra . ......... 31 *7
Idem m ínim a..................................... ............................ .. 14*1

Diferencia.................................................... .. 17*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 37*8
Idem id . dentro de una esfera de cristal  ......... 62*8

Diferencia...............................................................  25*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable....................   39*5
Idem mínima, id ......................................    13*2

Diferencia ....................... ........................ .. 26*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (k ilóm etros).. . ....................       253
Oscilación barom étrica, id .(m ilím etros ).,    .........  2*1
Altura id . con respecto á la media anual, á las nuevey

de la noche........................... ...............................................  +  3*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el 
día 7 de Septiembre de 1890.

Altura Tempera- Direc_
barométrica tura Fuerza

á 0o _  .  cién Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel del «eldel mar en centesi- del cieio. de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

S,Sebastián. 769*2 22*1 N O ... Calma. Despejado. Tranq.*
B i lb a o . . . . . .  767*8 21*5 E  Brisa.. Idem   Idem.
O v ied o   765*8 17*8 S O . . .  Idem .. Idem  »  -
Coruña (7 h.) * 23*0 N E . . . Calma. Brumoso. . Agitada
S an tiago ... .  765*1 26*1 E .. . . .  Id em ,. Despejado. »
O ren se   766*4 23*0 NE. . . I d e m , .  Idem    *
Pontevedra..
V ig o ... . . . . .  i 765*6 20*5 SO . , .  Id em . N uboso... .  T ranq.8

Oporto   766*9 23*6 O'-1 B risa .. i Despejado. Idem.
Lisboa (8 h») 764*4 21*9 »  .Calma. Id e m .. . . . .  Temp.*
Cáceres .* ! '
Badajoz,. . . .  » 28*0 SO *«.. I d e m , ! Idem, * , ,  • • »

S ,F ern .(7h ,): 763*7 22*9 !ESE. .'V ien to . Id e m ... . . .  Picada.
S e v illa   764*7 30*2 N E ...  i Calma. Idem   »
M álaga  767*3 24*0 E S E ,. Viento. Id e m ,,. . . .  P. oleaje
G ra n a d a .,..;

A l ic a n t e .,, .  767*6 26*8 S O . . .  Calma. Idem  Rizada.
M u rcia   767*0 20*8 S O ..., Id em .. Idem .  »
V a le n c ia ,.,. 767‘8 25*0 i.SO...* Id em .. Idem .  »
P a l m a . . , . , . 1 767*2 25*0 N _ B risa .. Idem Tranq.*
B arcelona... 767*2 23*4 S O . . .  Calma. Idem  Idem.

T e r u e l . . . . .  765*3 19*6 i SE. Id em .. Idem  »
Z a ra g o z a ., , 768*0 ? 20*5 O  Id e m ,. Idem  »
S or ia .  766*4 22*8 N E .. .  Id em .. Idem   »
B u r g o s . , , . .  » »  N E .. .  Id em .. Idem  »
L e ó n    766*1 19*2 E  Id em .. Idem   »
V a liad olid ., 768*6 19*0 S O . . .  Idem .. Idem  »
Salam anca., 766*0 20*6 E  Brisa. Idem   »
S eg ov ia ,.. . .  765*1 23*0 N O ...  Calma. I d e m . . . . . .  »

M adrid  765*6 22*6 E B .a lig . Idem   *
E s c o r ia l . . . ,  764*8 22*0 N E .. .  Calma. Idem  »
Ciudad Real. 764*4 20*9 N E ...  Id em .. Idem  »
A lb a c e te .. . .  766*1 23*4 S E . . .  B risa .. Idem  »

P arís  772*1 14*2 NNE.. Id em .. C u b ierto .. »
G ris-N ez.. . .  773*9 15*3 E Id. fte. Idem  »
Sfc. M athieu.
Is la d ’A ix . . .  770*6 15*7 ENE.. B risa .. Despejado. »
B iarritz  767*5 15*7 S E . . .  Id. lig.- Brum oso.. »
C le rm on t... 770*5 11*1 N O ... Calm a. Despejado. »
P e rp iñ á n ... 767*0 15*8 O  Id em .. Idem  *
S ic ie .................  764*4 19*7 N E .. .  Brisa. . Idem   »
Niza................... 765*4 19*1 E Calma. Idem  »

Roma  762*9 17*0 NNE.. B * lig. Idem  »
Nápoles  763*2 17*3 E . . , , .  Calma. Idem   »
P a le r m o ... .  762‘9 16*7 N O .. .  B.a lig . C u b ierto .. »
M a lta   761*2 21*1 N O ... Brisa. . Despejado. »

RETRASADO —  DÍA 6

C iudadR ealq 764*2 j 27*0 |E... . .  | V iento. ¡Despejado. JM. tra.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  p a r te s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  

la  n o c h e  de a y er , n o  h a  l lo v id o  en  n in g u n a  de e lla s .
F a lta n  d a to s  de A v i la ,  A l ic a n t e ,  C á d iz , G ra n a d a , G e r o 

n a , H n e lv a , O v ie d o , T a rra g o n a  y  T en e r ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V a c a s . .............................    185
Carneros . . ...........    211
Lechales. .........      »
Terneras ---------    - ............. .     65
Ovejas.  ...................*............................ . •» 373

Tocal. .        * *. 834

Su peso en kilogramos. . .......... .. 41.632

Precios á ios tablajeros.
Vaca, de 1*22 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*21 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 1*12 á 1*15 pesetas el kilogramo,

Del parte remitido por la Administración principal de Consu 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo..........................................................      2.733*68
Segovia................................ - ................................... 1.707*40
Norte................................................................••••- 14.778*88
B ilb a o ..............................................    1.523*41
Aragón.................. ....................................................  4.607*10
Valencia..................     2.110*79
Mediodía................................................     23.035*12
Ciudad Real..................................................  2.878*08
Imperial...................     994*42
Arganda. « ......................*......... *.............................  389*75
Correos ........ . • • •..............................   57*10
Matadero de vacas...   ............................................ 11.623*22
Idem de cerdos...................................... . »

Total. . .   ....................  60.438*95
Recaudado en igual fecha el año anterior..„ . . . .  45.769*99

Diferencia en este día de más   14.668*96

Madrid 6 de Septiembre de 1890. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
36 y 37 de la Sala primera de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................. .... 30
Segunda ídem.....................  15
Tercera ídem.  ........... .. 12*50

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— A Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haran 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c i ó n
legislativa, de España.—Se ha publicado ,y repartido a loe 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segundo semestre 
de 1888.

SANTOS DEL DÍA

L a N a t i v i d a d  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las cuatro y  media.— 
Gran concierto musical y fuegos artificiales.

Gran montaña rusa todos los días.
TEATRO FELIPE.— A las nueve.— La baraja francesa.— 

El chaleco blanco.— Pan de flor.— Las tentaciones de San An
tonio.

A  las cinco.— Roncar despierto.— Pan de flor.— El cha
leco blanco.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.—Hace falta  
un caballero.— La Virgen de Agosto y Un modelo. — Un pretex
to,— Un gatito de Madrid.

A las cinco.—Las alforjas.—Nocturno— El mundo comedia 
es ó El baile de Luis Alonso.

TEATRO DE E SLA V A .— A las ocho y m edia.— La
obra.— ¡Las doce y media y serenof— Colegio de señoritas.—
El cabo Baqueta.

A las cuatro. — Hija y madre. — ¡Las doce y media y se
reno!

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las cuatro y me
dia de la tarde y nueve de la noche.—Dos grandes y variadas 
funciones.—Ultima semana.—Gran batuda.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. — A  las cuatro y media de la tarde y 

nueve de la noche. — Dos grandes y variadas funciones , to
mando parte en ambas los principales artistas de la com
pañía.

Entrada general, 50 céntimos.
PLAZA DE TOROS.— A las cuatro y media.— Gran co

rrida de novillos.— Cuatro toros de desecho, que serán esto
queados por Juan Gómez Lesaca y Francisco Ojeda: cuatro 
novillos embolados y una magnífica exposición de fuegos ar
tificiales.


